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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

420 11001600010620160070800 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
VALENCIA SUSA - WILLIAM ANTONIO  : AI 1293 DEL 20/12/2023 DECRETA EXTINCION. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O 

NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

3296 11001600005720210004600 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
MONICA PATRICIA - RODRIGUEZ ORTEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/01/2024 * Auto concediendo redención AI 0011. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

4469 11001600000020140055400 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN EULISES - GUINEA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1320. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

9056 68001600015920190758600 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON JAIRO - CASTELLANOS GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena AI 1339. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

9212 11001600001520158035900 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
ESTEFANY - GONZALEZ ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena, NIEGA EXTINCION TOTAL. AI 1337. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

16561 11001600009720150007000 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
VICTOR OMAR - ROCHA RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena AI 1340. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES 

Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

43559 25290600065720210031900 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
YEISON CAMILO - TORRES GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto extingue condena AI 1338. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

46521 11001600001320180058200 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DAVID - MUÑOZ ALVARADO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto extingue condena AI 1319. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

55215 11001600001320200370700 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
CAMILO ANDRES - ARIZA FARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto extingue condena AI 1294. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

121891 11001400406220110021301 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS EDUARDO - SANCHEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1292. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123299 11001600001720140957600 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JAIRO HUMBERTO - ORTIZ MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto extingue condena, NO DECRETA LA EXTINCION TOTAL.  AI 1307. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123308 11001600001320120868300 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
MAURICIO - BERNAL RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto extingue condena, NIEGA XTINCION TOTAL. AI 1318. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123363 11001600001520110497400 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
FRANCISCO - CIFUENTES ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto extingue condena, NIEGA LA EXTINCION TOTAL. AI 1302. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123567 11001600001720120384400 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAM HUMBERTO - ACEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto extingue condena AI 1317 . (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123796 11001600002320140629800 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN CAMILO - TAFUR SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto extingue condena, NIEGA LA EXTINCION TOTAL. AI 1308. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123821 11001600000020120080300 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
HEILER - ESPINOSA PALACIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto extingue condena AI 1304. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES 

Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123958 11001600001320120859200 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN ALEXANDER - BARRIGA MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto extingue condena AI 1311. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

123992 11001600001920130376600 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
OSWALDO SAITH - GUERRERO AGAMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto extingue condena AI 1312. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

124034 11001600001320100958600 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ARCANGEL - GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto extingue condena, NIEGA EXTINCION TOTAL. AI 1303. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

124059 11001600001320101279600 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JAIME - CRUZ PATARROYO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto extingue condena, NIEGA EXTINCION TOTAL. AI 1309. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

124407 11001600001720141852300 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON FREDY - BENITEZ LEUDO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto extingue condena AI 1312. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

124599 11001600001320131975800 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN DAVID - VARGAS LONDOÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto extingue condena AI 1316. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

124836 11001600001320121866800 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN BERNARDO - BLANDON ARBOLEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto extingue condena, NIEGA EXTINCION TOTAL. AI 1300. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

124887 11001600001520110907900 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHNNY ALEJANDRO - LAVERDE HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto extingue condena AI 1301. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

124898 11001600001520130386800 0013 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JAVIER ALEXANDER - MUNEVAR MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto extingue condena AI 1304. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-106-2016-00708-00

420
WILLIAM ANTONIO VALENCIA SUSA
79553315

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO fr

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS Df
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email; eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co A
Callen No. 9 A-24, Teléfono 2864521 -Edificio Kaysrór.^ \

! •- \X- .i

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

\í4
420-13 V . • \
11001-60-00-106-2016-0070S-0Óx^
WILLIAM ANTONIO VALENCIA SUSA^
79.553.315,- '
EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD ,-'
CALLE 38 ÉSTE - 62 TORRE 7 APTO 703
CONJUNTO tORRES DEL PARQUE, SOACHA

Bogotá D. G., veinté X20) de diciembre de dos mil veintitrés d2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO \

\ \
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado WILLIAM ANTONIO VALENCIA SUSA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de marzo de 2017, el Juzgado Treinta Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WILLIAM ANTONIO
VALENCIA SUSA a la pena principal de 36 meses de prisión, así como
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por ei mismo lapso de la pena principal, al hallarlo autor
penalmente responsable del delito de violencia intrafamiliar. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Ei 20 de septiembre de 2017 la Sala Penal del Tribunal Siperior del
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmo la dscisión de
primera instancia.

3." El 28 de agosto de 2019 mediante Auto interlocutorio Nj' 2141 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seg^uridad de
Acacias - Meta le concedió al sentenciado WILLIAM ANTONIO

VALENCIA SUSA la libertad condicional debiendo suscribir di! gencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 6 de septiembre de 2019 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 18 meses.
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5." El 18 de marzo de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De (a Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P/^
l • ~Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo '57

del Código Penal señala: ^

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado Incurra en las ^
conductas de que trata el artículo anterior, la condena quéda e>rtlnguidff> y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución Judld'̂ l que así lo
determine. - ' , .i- i \ ¡A

Asu vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ \\ 3

Las penas privativas de otros deréchos-conciirrentes con una' privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento, el juez oficiosamente^Jará la información respectiva a la
autoridad correspondiente. \ \

En el presente'casi, como ya se iridicó, el 27 de marzo de 2017, ei
Juzgado Treinta,^Penal.. Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
cond^ó a WILLIAM\ANT9NIO VALENCIA SUSA a la pena principal de
36,JTÍeS^s de prisión, tras"'hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de violencia intrafamiliar.

\ \
Luego, el 28 de agosto de 2019 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas
y I^edjdas' de Seguridad de Acacias le concedió la libertad condicional al
sentenciado y io dejó en periodo de prueba por el término de 18 meses,
para--ío cual el 6 de septiembre de 2019 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocializadón y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado WILLIAM ANTONIO VALENCIA
SUSA tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa
alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su
favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto
de la sentencia proferida el 27 de marzo de 2017 por el Juzgado Treinta
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.
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En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el eiercido de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Otras determinaciones.

1- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ren\ítanse las^
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las-
cuales se les comunico !a sentencia, tal como lo dispone el artic jio 476
la Ley 906 de 2004. /\ ^

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al ^uzgaclo'de.''(;)^gen, esto
es al Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de €.óno,ci|p},#nto de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo deJas diiigéncipií.v'

En razón y mérito de lo expuesto,-'él JUZGADO TRECE' DE EJECUCION
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURlbÁD DE BOGOTA D. C.,

V, •-

RESUELVE

,, '• \
PRIMERO. - DECREti^R en los térnninos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN t>E. LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
WILLIAM ANTONIO VALENCIA SUSA, el 27 de marzo de 2017, por el
Juzgado Treinta"^Penál Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
por ló'expuesto en ia parte motiva de esta providencia. J

SEGUNbO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitaci|ón para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió d0 forma coetánea con la pena principal a la que fue coidenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA d'p la pena
impuesta al sentenciado WILLIAM ANTONIO VALENCIA SUSA.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en e! sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, pera que se
proceda a su archivo definitivo,

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y Cl^PLASE

NCISCOl^N ÍVIER ACOSTA
JUEZ

Í^SíWJSefvicKs Administrativos liifg.'idos d«
Eifíciicio'i de P( ñas y Medidas de Sugunclaci

"EíTlBf-echa finttfiniié ñor

0IHAii2tl24
La anterior pi.

El Sedfetario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡na2cslepmsbta@cendoi.ramaiudic¡al.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
WILLIAM ANTONIO VALENCIA SUSA
CALLE 38 No. OESTE • 62 TORRE 7 APTO 703 CONJUNTO TORRES DEL PARQUE
SOACHA
TELEGRAMA N° 1821

NUMERO INTERNO 420
REF: PROCESO: No. 110016000106201600708
C.C: 79553315

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1293 DEL VEINTE 120) de DICIEMBRE de DOS
MIL VEINTITRES í2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://orocesos.ramaiudiciai.aov.co/ieDms/boaotaieDms/cQnectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.rarnaiudicial.aov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendQÍ-faniaiudiCfal.Q0v.C0

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/2/24,12:06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outloolc

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1293 NI. 420

postmaster@procuraduna.gov.co <postmasíer@procuraduna,gov.co>
Jue 22/02/2024 12 05

Par3:0livia Inés Reina Casíitio <oreina@procur3duria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (27 KB)

NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1293 N(. 420:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1293 NI. 420

Mtps;//Outlook.ofRce.com/mail/inbox/id/AAQKAOYxZmMyYmJnLTV)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzcljOQAQADm)BSEuX7BGhGmE3eBKR(... t/1



7/3/24, 16:22 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1293 NI. 420

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Jue 22/02/2024 15:54

Para:Andres Felipe Gartan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudlciai.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De; Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 12:04
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

Asunto; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1293 NI. 420

ÜBuen díaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1293, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

«oaot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserqueexista una autorización
explícita. Antes deimprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORFÍEO
ELECTRÓNICO: ventanitla2csieDmsbtatacendoi.ramaiudicial.qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
arcl^ivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
**********[sjOTICIA de CONFORMIDAD********'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

haps://0Ullook,office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhl.TVjOTYtNGM1Mi05OOA3LVi/NmNjdl2DRkYzdjOQAQADmjBSEuX7BGhGmE3eBKRM%3D
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autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

fittps://outlook.offlce.
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NÚMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSION:

3296-13
11001-60-00-057-2021-00046-«0
MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA
52224034

REDIME PENA

CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE
MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., enero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada MÓNICA
PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- £1 25 de octubre de 2023, el Juzgado Quinto Penal del Circuito
Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MONICA
PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA, a la pena principal de 111 meses de
prisión, multa de 1.882.66 s.m.i.m.v., así como a la accesoria de
inhabilitación para et ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo
lapso de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarla coautora penalmente
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes.

2.- La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 14 de
octubre de 2022, fecha en !a que fue capturada en flagrancia.

3.- El 11 de diciembre de 2023 este Despacho avocó e! conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia Judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en tos siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena és un der^& gue seré
exig/tíe una vez la persona privada de la libertad cumpla lós reQuisiWs exigidos psra acceder a

í i'
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e!i3. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así;

•''V,

"Artículo 97 Redención de pena par estudio.- B! Juez de Ejecución de í,';ÍWÍ?
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
3 los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis htvm ííiarías de
estudio". ' '

Por su parte el articulo 101 ibídem, señala:

"El juez de ejecución de penas ^ medidas de seguridad, para tonosder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta ta evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la ermñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considera^ igmámenfá la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea motiva, si juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención

En e¡ caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del estudio
adelantado intramuralmente por la sentenciada con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir (a pena así:

CERT.

No.

026195

TOTAL

_CALIFICADOS
01,02,03,04,0
5,06,07,08,09

.10 de 2023

'horas blAS"
TRABAJO REDIMIDOS

HORAS
ESTUDIO

1197

1197

DIAS
REDIMIDOS

99.75

99.75 -

En consecuencia se abonarán 99.75 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar la condenada MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER redención de pena a la sentenciada MÓNICA
PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA, abonando al tiempo que lleva privada de ia
libertad 99.75 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101
de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de !a
Cá'rei Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, con destino a la hoja de vida de
la interna MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA.

TERCERO.- Contra ia presente decisión proceden los recursos ondínarios de
reposición y de apelación.

y ^^ """ CJ ' p. '
ArirainifitralIvOft .uxgadosOíjOTIFÍOUESE YCÚ^LASE

lacion. j, "7 /«-
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RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0011 NI. 3296

Olivia ines Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov,co>
Mié 10/01/2024 14:25

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>

Buenas tares,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Ines Reina Castillo
Procurador Judicial il

Procuraduría 315 Judicial II para el Ministerio Publico en Asuntos
Penales Bogotá
oreina@procuraduria.aov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP;
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 10 de enero de 2024 9:12 a. m.

Para: Olivia Ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.govco>
Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 0011 NI, 3296

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 0011, para su conocimientoy fines
pertinetes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o o of

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas (as que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital-

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtai3!cendoi.ramaiudjciaLq.o^£Q

https://outloo)c.office.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****'*"*NOTICIA DE
CONFORMIDAD*'*******' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outtoOk.ofBce.cpm/mail/ia/AAQltADYxZrnMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mií»ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQACzCActiX8RIOna3lzETaP%2FQ%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Céduia:
Reclusión:

11001-60-00-000-2014-00554-00

4469
EDWIN EULISES GUINEA VEGA

1022938442

Preso, por cuenta de otra actuación

REPÚBLICA DE COLOMBIA /f
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO / C

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DEw>
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.fBmajudidat.gov.co ,X <'
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono2864521, Edificio Kaysser %. \ ^

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

DIRECCION CONDENADO:
'--h

4469-13 \ \

11001-60-00-000-2014^60554-00
^DWÍN ÉULISES GUINEA VEGA
i.022.938.442
EXTINGUE PENA POR PRESCRIPCIÓN
PRESO \
(Por cuenta del proceso 2022-01151)
CÁRCEk V PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, LA MODELO

Bogotá D. C., veintlséjs^(-26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

) ;
Estudiar/la viabilidad de extinguir la pena de prisión impuesta al
condenado EDWIN EULISES GUINEA VEGA, por prescripción.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de junio de 2014, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, condenó a EDWIN EULISES GUINEA VEGA a la
pena principal de 66 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, tras
hallarlo cómplice penalmente responsable de la conducta punible de
fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Al sentenciado se lo privó de la libertad por cuenta.de esta actuación
desde el 13 de junio de 2013, fecha en la que fue capturado en
flagrancia.

3.- El 6 de mayo de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- El 1 de noviembre de 2016 mediante Auto interlocutorio N° 1171 este

Despacho le concedió al sentenciado EDWIN EULISES GUINEA VEGA la
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libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

5." El 11 de noviembre de 2016 el penado, suscribió la diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 21 meses y
25.25 días. i

y

I y'

6." Ahora se tiene conocimiento que el 1 de enero de 2018 encontrándose ''
dentro del periodo^ de prueba, el penado EDWIN EULISES GUINÉA_
VEGA cometió nue'̂ o delito (Concierto para delinquir, Tráfico de Armas de ,
Fuego o Municiones y Tráfico de Estupefacientes), por el Guai fue juzgado'^
dentro del procesó No. 2022-01151, por el Juzgado ,Séptimo Penal
Especializado de Bogotá. \ \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia prescripción de ia pena de prisión;

\ • \

Sería de! caso estudiar la viabilidad'de revocar la libertad condicional
concedida al condenado, EDWIN EULISES GUINEA VEGA, si no fuera
porque se advierte.'-'qué a ia fecha la^ pena de prisión se encuentra
prescrita.

Sobre el tema debe précisarée que de conformidad con lo previsto en el
articulo 89 del Códlgó,Penal.(-Ley 599 de 2000), el término de prescripción
de^lá pena es igual al término fijado para ella en la sentencia, o en el que
le faltaré por ejecutar; pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5)
años^, térhino qué a su vez debe contabilizarse desde el momento en que
cobró\ ejecutoria' id sentencia respectiva y el cual sólo puede verse
Int^rj'^mpido cuando el condenado fuere capturado en virtud de la
sentencia o hayd sido puesto a disposición de la autoridad competente
para él cumplimientiD de la misma.

En el sub júdice, observa el Despacho que el 18 de junio de 2014, el
Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá condenó a
EDWIN EULISES GUINEA VEGA, a la pena principal de 66 meses de
prisión, tras hallarlo cómplice penalmente responsable de la conducta
punible de fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos.

Luego, el 1 de¡ noviembre de 2016 este Despacho le concedió al
sentenciado la libertad condicional y lo dejó en periodo de prueba por el
término de 21 meses y 25.25 días, para lo cual el 11 de noviembre de
2016, el penado suscribió diligencia de compromiso, en los términos del
artículo 65 del Código Penal.

No obstante, lo anterior, como al sentenciado EDWIN EULISES GUINEA
VEGA se le endilga ia comisión de un nuevo delito el 1 de enero de 2018,
el término prescriptivo de la pena debe contabilizarse desde esa fecha,
vale decir desde cuando incumplió con una de las obligaciones de las que
trata el artículo 65¡ del Código Penal (Observar buena conducta), por
tratarse de una fecha clara v determinable.
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Sobre e! particular se hace referencia a la tesis expuesta por la Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de Decisión de Tutelas,
Magistrado Ponente Dr. JAVIER ZAPATA ORTÍZ, en decisión del 23 de abril
de 2013, en la que se señaió:

Tenía, esa autoridad judidai, tres posibilidades para contar la Interrupción, esto^-' '
es, a partir de: a} El incumplimiento de la obligación de! pago de los perjuicios -•
decretada en la sentencia, b) La terminación del periodo de prueba incumplidq;'y (_.
c) La fecha de ta ejecutoria de la providencia en la que se declaras el
incumplimiento. ^

El Tribunal optó por la última posibilidad, con fundamento en lo siguiente:

- el tiempo empleado para emitir la aludida decisión nó puede\resultar
perjudicial para la víctima, la justicia y la sociedad,, razón qué\¡mpóne una
Interpretación que realice el imperativo estatal de.evitar ia-.lmpunidad': •,

^ \ ' \ 'Con este criterio esa Corporación excedió su facyItadMnte'rpretátIvai pues,-'aunque
es razonable decidir la interrupción de! término prescrfptivo''debido', a lá'ausencia
de un pronunciamiento explícito del legislador respectó, dé las-.conSecuencias del
incumplimiento del periodo de prueba-en relación con el fenórt^eno extintivo, no es
plausible que el juzgador desconozca la..voluntad explícita'del legislador, en cuanto
y en tanto, se instituyó, en el CódIgq'Penat de 1980 y la ley 599 de 2000, que la
pena, para casos como el que nos ocupa, prescribiría como mínimo en cinco años.

Lo más acorde con Ja función judicial/reteniéndose a la vista que la condenada
adquirió un derecho \a la extincipn de (a pena de cinco años, que se vio
interrumpida por su--ihcumpitmiento, a uÁa de las obligaciones en el período de
prueba, es no extende'rv^ más alia devtó razonable el término de la prescripción,
Pues, los derecinqs-de las víctimas que, en este caso, se pueden reivindicar en un
proceso dvi[ y la lentitud en los pronunciamientos de los funcionarios judiciales, en
manera alguna justifican .una interpretación desfavorable, no reglada por el

/'legislador, en\contra'de Jos' intereses del condenado.

\ Obsérvese que'el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de
^ la cual se incurTip'íió la obligación de reparación (fecha claramente determinable
^jCom'p veremos más adelante) o el día en que finalizó el periodo de prueba

Incurnpiido, dio por supuesto que el término debía contabilizarse desde la
providencia en (a que se declaró el incumplimiento y revocó ef

beneficio. Situación que da lugar a que se imponga ai condenado las
• - consecuencias negativas de la mora judicial.

El equívoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la providencia que
declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución
de la pena puede tomarse el tiempo que le resulte necesario para revocar el
periodo de prueba, pese a ello, lo relevante es determinar en qué momento se
incumplieron las obligaciones, fecha a partir de la cua! se imponía el deber del
Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir el control de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de ¡a
sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en que ocurrió el
incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo sea continuo, deberá
tomarse la fecha de finalización del periodo de prueba como hito desde el cual
empieza a contabilizarse, por un lapso igual, la prescripción de la pena.

(...)

No queda duda de que el incumplimiento del periodo de prueba se dio trascurridos
12 meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, sin embargo, los
condenados firmaron las diligencias de compromisos el 31 de enero de 2008.
siendo ese el hito clave para determinar el término de prescripción, pues, a partir
del 30 de enero de 2009 le correspondía a la autoridad judicial competente
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión de los
condenados en virtud de la sentencia condenatoria.

Se concluye, entonces, que contrario a lo indicado por el Tribunal, la pena
impuesta por la justicia a la PAULINA OFELIA ARANGO HERNANDEZ no
prescribe a partir del 18 de abril de 2017, sino del 30 de enero de 2014.
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Bajo dicha premisa, en el presente caso, se analiza si no un caso igual, a
los menos parecido, pues si se tiene claridad que EDWIN EULISES
GUINEA VEGA incumplió con una de las obligaciones de las que trata el
referido artículo 6¡5 del Código Penal, es desde esa fecha que debe
contarse el término prescriptivo de la pena, y por lo tanto el Estado tenía
hasta el 31 de diciembre de 2022 para revocarle la libertad condiciona^--''
concedida al penado y obtener su aprehensión.

En consecuencia:, cpmo al sentenciado EDWIN EULISES GUINEA VEGA_,,.-
tampoco se le irhptiso multa alguna, no le queda a la judicatura decisión
distinta que dec'retar a su favor la extinción de la pena'y consecuente'^
liberación definitivá, respecto de la sentencia proferida el 18 de.junio de
2014 por el Juzgad© Cuarto Penal del Circuito Especiallzádo de 'Bpgotá.

' \ >• ' '\En similar sentido, se precisa que la pena accesoria dé Inhabiíitáció'n para
el ejercicio de dere^chos y funciones públicas impuesta ai sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena'pri'ncipal a la queNfue condenado.

Otras determinaciones.
, X

1.- Por el CENTRQ.de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones^.déi|ey ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les cc^murilco la.Sentencla, tal como lo dispone el artículo 475 de
la Ley 906 de 2004]'-X

2.-.'Toda vez qüe\el cqpdenado está privado de la libertad, en Cárcel y
Penitenciaría de Medla' Seguridad de Bogotá, La Modelo, por cuenta del
proceso 2022-01151, por CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
notifíquesé personalmente el presente auto.

^ i
S^f^Xurriplido lo anterior, remítase la actuación ai Juzgado de origen, esto
es'aPJuzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, para que
se proceda al archivó definitivo de las diligencias.

En mérito de lo¡ e:^puesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código
Penal, la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA, impuesta al condenado EDWIN
EULISES GUINEA:VEGA, respecto de la sentencia proferida el 18 de
junio de 2014 por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derei^hos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma'coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
Impuesta al sentenciado EDWIN EULISES GUINEA VEGA.
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CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en ei sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
¡a C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. y

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS personalmente el presente auto ai condenado^^^:^
toda vez que esta privado de la libertad, en Cárcel y Peniténciaría
Media Segundad de Bogotá, La Modelo, por cuenta,^ deí^, proceso 2022-
01151. . '\ V W . \

\ \V>
SEXTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso 'aNu^gado Cuarto
Penal del Circuito Especializado de ..Bogotá, para que s,e proceda a su
arciiivo definitivo. , 'i

SÉPTIMO. - Contra..'ia presente decisión proceden los recursos de
reposición y de ap^ación;

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

=RANCISC0^VI^AC0STA ROSERO
(Auto 13Í^de 26/12/2023)

Cei'Uode S«ri »>cius Aclministrativox .lutaados de
Ejectioo" rie Penas y MedJdíis de Seguridad

En la fecha Noftfoué norEst;»do No.

OtMA(i202«
La anterior pro a. i.
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•¡6:33 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OutlooK
%

RE: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1320 NI. 4469

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 15/02/2024 13:18

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <ag3Ítanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 12:22 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(S)procuraduria.gov.co>

CC: fabiomolinaabogado@gmaii.com

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1320 NI, 4469

Importancia: Alta

ÜBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1320, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas ¡as que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: tfentanilla2csieDmsbta@cendol.r3maiudiciai.aov,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **"******NOTICIA DE
CONFORMIDAD***"***"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https-.//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAlOASepl2B5BomBz%2FOw%2FiU4.,.



7/3/24, 16.33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outia3k.óffice.Com/mail/tcl/AAQJ<ADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNiaiZDRkY2diOQAQAIOASepi2B6BomBz%2FDw%2FiU4...
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Radicación: 68001-60-00-159-20ig-07586-00

Ubicación: 9056 I
CandenadQ: JKON JAIRO CASTELLANOSGOMEZ

79541902

Én libertad
Cédula:

Reclusión:

SIGCMA

0¿fREPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. . -

email: eicDl3bt'@cendol.rania¡udicial.QOV.co
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysí |̂̂ '̂ \ ^

Auto ínteriocutorio No. 3.339it TSitó-,íS'ífSfHiíi

NUMERO INTERNO: 90S6-13 \
RADICACIÓN: 11001-60-0d.rl5g-2019-0758%pp
CONDENADO: JHON JÁÍRÓ CASTELLANOS GÓ>IEZ
No. IDENTIFICACIÓN: 79.541.902^,;
DECISIÓN: EXTINGUE SANCION PENAL
RECLUSIÓN: . EN LIBERTAD
DIRECCIÓN CONDENAI«>:t^ CARRERA 3 OCCIDENTE N» 10 B - 17

^Y'y BARRIO BAVÁRIA II, BUCARAMANGA
yé'--

Bogotá D. C./íy|||íis|e1re de diciembre de dos mil veintitrés C2023)

OB3ETO DEL PRONUNCIAMIENTO
• •.<. » • 'i '

V'

Estudiar viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado JHON JAIRO CASTELLANOS GOMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 21 de junio de 2021, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito
con Fundón de Conocimiento de Bogotá condenó a JHON JAIRO
CASTELLANOS GOMEZ a la pena principal de 26 meses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal; tras hallarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible de fuga de presos.
El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 27 de diciembre de 2022 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de San Gil - Santander le concedió al sentenciado
JHON JAIRO CASTELLANOS GOMEZ la liberiiad condicional debiendo
suscribir diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código
Penal,

3.- El 28 de diciembre de 2022 el sentenciado susc/ibió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 10 meses.

4.- El 12 de octubre de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias,
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SIGCMA

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específiclo jtema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido e1 periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
renductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así io
determine.

Asu vez, el artículo' el artículo 53 del C.P., señala:

Asu cumplirniento, el juez oficiosamente dará la' inforrfiafeiln'̂ Vifa&tíva a la
autoridad correspondiente, X

I I :.^A V45ífe\

I I • '••JEn el presente caso, como ya^íe-rindico;' el 21 de junio de 2021, el
Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Gircdíto con Función de Conocimiento
de Bogotá, conde|nó a-^MON JAIRÓlpASTELLANOS GOMEZ a la pena
riHnr»Ír\:aí Aet *'• ii. i ii i_ _ . iprincipal de 26^^i^ése¿ de prlsioínj-ítras hallarlo autor penalmente
responsable dailá ebh^Gta punible de'fuga de presos.

Luego, el 27 de\d¡élembre':de 2022 el Juzgado Segundo de Ejecución de
Pen^,|1\y Medlda^:i.d.^0.0gúrldad de San Gil le concedió la libertad
coriqfclónal al seriite^j.aa'o y io dejó en periodo de prueba por er término
de íl|)^g!eses> paraíso cual el 28 de diciembre de 2022 el sentenciado
suscíi|ió^iligenc;ia de compromiso, en los términos del artículo 65 del
Código PeRal,

/• I

£áGlA^^^se constata iiue ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido nbticla en el plenarlo de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse.en cuenta que la libertad condicional opera como
Instrumento de rbsocializaclón y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el teneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su condjcta dellctual que otrora desplegara-y la capacidad de
convivir en sociec ad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia i:omo el sentenciado JHON JAIRO CASTELLANOS
GOMEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa
alguna, no le queda a ta judicatura decisión distinta que decretar a su
favor la extinción dp la pena y consecuente liberación definitiva, respecto
de la sentencia p"O erida el 21 de junio de 2021 por el Juzgado Cuarenta
y Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentldc^, se precisa que la pena accesoria de Inhabilitación para
el ejercicio de derephos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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De otra parte, como en el momento de concederse la ^^^ertad cond ^
al sentenciado, este allegó la caución impuesta mediante el titulo de
depósito judicial N° 460420000121415 y codigo de operaaon N
263052767, por valor de $ 200.000, se dispondrá la devducion del
mismo a través del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de San Gil - Santander. a

Otras determinaciones.

1- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, r^ítanse las^
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades á,el4Kt|do a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone^^el^artfcu^ de
la Ley 906 de 2004.

2,- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Jüz|;ado^ '̂origen, esto
es al Juzgado Cuarenta y Tres Penak del Circiíi^to\coD,''Función de
Conocimiento de Bogotá, para que,s^ra|eda al arcl^ definitivo de las
diligencias. ^

En razón y
DE PENAS

y mérito d^jovexpuestoX^eí JUZGADO TRECE DE E
S YMEQICÍ^^DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

EJECUCIÓN

.--A

PRIMERO.

RESUELVE •

PRli^ERO. - DÉípRiT'ÁR en los términos del artículo 67 del Código
Penal lav EXTINCION DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
3HON J^IRO CASTELLANOS GOMEZ, el 21 de junio de 2021, por el
Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento
d^Bogo '̂', por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inlnabilitaclón para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado 3HON 3AIRO CASTELLANOS GOMEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acapite Otras
determinaciones", en el sentido de remitir '7^
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del ^^iculo 475 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

OUINTO - DISPONER ta entrega, al condenado JHON
CASTELLANOS GOMEZ, del título de deposito judicial N
46D420000121416 y código de operación
200 000, para lo cual se oficiará ante Juzgado Segundo de ^ecucion de
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Penas y Medida^ de Seguridad de San Gil - Santander a efectos que
proceda directamente a su devolución, o que en su defecto efectué la
conversión correspondiente del título de depósito.

SEXTO. - En FIljlME la decisión remítase el proceso al Juzgado Cuarenta
y Tres Pena! de^l Circuito con Función de Conocimiento, para que s^
proceda a su archivo definitivo. f-'f.

SÉPTIMO. - Contra la presente decisión proceden Ips"^ recursos de'
reposición y de ape ación. ? v

I NOTIFÍQUESE Y

-FRÁI^ISCO ROSERO '

^ (A^1^3^e;27/lZ/2Q23)

N' •' k"- Centro cJe Serv.citts Adm.mstratuo#. .iv^yíKlos deEjecución cíe Penas yMedina de Segundad
En la lecha Notltíaué DorE^Mf^c Nf>.

La aniefior •
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Radicación:

Ubicación;

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

68001'60'00-159-20i9-07586-00

9056
3HON JAIRO CASTELUVr^OS GOMEZ
79541902

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email: eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co ^ %

Callen No. 9A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kayss«« \

Auto interlocutorlo No. 1339 X' , W '
V V-VPÍ

NÚMERO ll>4TERNO: 9056-13 . " ,
RADICACIÓN: H001-60-00-lS9-2019-0758%,i)p
CONDENADO: 3HON JÁIRO CASTELLANOS GÓMEZ
No. IDENTIFICACIÓN: 79.541.902
DECISIÓN: EXTINGUE SANCION PENAL
RECLUSIÓN: ^ EN LIBERTAD
DIRECCIÓN CONDENADOS; - CARRERA 3 OCCIDENTE N° 10 B - 17

BARRIO BAVARIA II, BUCARAMANGA

Bogotá D. C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés C2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JHON JAIRO CASTELLANOS GOMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 21 de junio de 2021, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JHON JAIRO
CASTELLANOS GOMEZ a la pena principal de 26 meses de prisión, así
como a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal; tras hallario
autor penalmente responsable de la conducta punible de fuga de presos.
El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2." El 27 de diciembre de 2022 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de San Gil - Santander le concedió al sentenciado
JHON JAIRO CASTELLANOS GOMEZ la libertad condicional debiendo
suscribir diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código
Penal.

3.- El 28 de diciembre de 2022 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 10 meses.

4.- El 12 de octubre de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción f Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala;

Trascurrido ^1 periodo de prueba sin que el condenado incurra en las /
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberadón se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. ^

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: ' ' A
V 'X' •

Las penas prva^tivas de otros derechos concurrentes'coh uriá- piriyativei de la
libertad, se asnearán y ejecutarán simultáneamente con ésta.'..]>

A su cumpliniiento, el juez oficiosamente dará la' inforrriación resptótiva a la
autoridad correspondiente. 'W .A

En el presente caso, como ya\se indicó; el 21 de junio de 2021, el
Juzgado Cuarenta ^ Tres Penal deí Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó ^a^JHON JAIRO Cif^STELLANOS GOMEZ a la pena
principal de 26 ,-Ffíésés de prisión, ;tras hallarlo autor penalmente
responsable delá cón^cta punible dé fuga de presos.

í !

Luego, el 27 de di^lerhbce de 2022 el Juzgado Segundo de Ejecución de
Pen|s:^y Medidas lde-:$^gúridad de San Gil le concedió la libertad
condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término
de 1^0 meses, píré^To cual el 28 de diciembre de 2022 el sentenciado
suscribió diligencp de compromiso, en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

Atíora, Se constada que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe ^enerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de respcialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el Beneficiado observó un-buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su cond^ucta delictuai que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a !a misma.

En consecuencia como el sentenciado JHON JAIRO CASTELLANOS
GOMEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le Impuso multa
alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su
favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto
de la sentencia p-oferida el 21 de junio dé 2021 por el Juzgado Cuarenta
y Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentldci, ise precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derephos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que,fue condenado.
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De otra parte, como en el momento de concederse la libertad condicional
al sentenciado, este allegó la caución impuesta mediante e! titulo de
depósito judicial N® 460420000121416 y codigo de operacion N
263052767, por valor de $ 200.000, se dispondrá la devolución del
mismo a través del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de San Gil - Santander. ^

Otras determinaciones.

1- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse lasCj,
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades ^ '̂ s
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo djspone.el\arti^ul^Q,476 de
la Ley 906 de 2004. \ XV Y'..'"
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgádo^ de origen, esto
es al Juzgado Cuarenta y Tres Pqnak del Clrcülto xbn.-'F-uncion de
Conocimiento de Bogotá, para que.sé^proceda al arcl:ilvo> definitivo de tas
diligencias. ) /

En razón y mérito de^lo\expuesto\el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS'DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

, \ RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal la--EXTINCIÓN'DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
3HON 3ÁIRO CASTELLANOS GOMEZ, el 21 de junio de 2021, por el
Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de^Bogota^ por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JHON JAIRO CASTELLANOS GOMEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del articulo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO, - DISPONER la entrega, al condenado JHON 3AIRO
Castellanos gomez, del título de depósito judicial n°
460420000121416 y código de operación N° 263052767, por valor de $
200,000, para lo cual se oficiará ante Juzgado Segundo de Ejecución de
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Penas y Medidas de Seguridad de San Gil - Santander a efectos que
proceda directarnente a su devolución, o que en su defecto efectué la
conversión correspondiente del título de depósito.

SEXTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Cuarent^
y Tres Penal de^i Circuito con Función de Conocimiento, para que sey
proceda a su archivo definitivo. f -

SÉPTIMO. - Contra la presente decisión proceden Ips'̂ récursos de^
reposición y de apelación. \ ,, \

N0TIFIQUE5E Y CUMPLASE

y

FRANCISCO ROSERO

^ (Aup6l^3^e 27/12/2023)



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JHON JAIRO CASTELLANOS GOMEZ

CARRERA 3 OCCIDENTE No. 10 B - 17 BARRIO BAVARIA
BUCARAMANGA

TELEGRAMA N" 1841

NUMERO INTERNO 9056

REF; PROCESO: No. 680016000159201907586

C.C; 79541902

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1339 DEL VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiCiTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



.23í2v24,14:11 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outloolc

Retransmitido: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI. 9056

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/02/2024 14:10

Para:abogadoarmandorodrigue2pere2@yahoo.es <abogadoarrriandorodriguezperez@yahoo.es>

ll 1archivos adjuntos (20 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI, 9055;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

abQoadoarmandorodrlQuezDerez@vahoo,es (abooadQarmandorodriQuezperez(a)vahoo.es^

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI. 9056

htlps://outlook.office.com/mail/inBox/ia/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DR(cY2ajOQAQAHOiWTU5%2FofJm840KNg8... 1/1



•ZÍÍ2IZA. 14:12 Correo:Andrés Felipe GaHanRojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI. 9056

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 14:12

Para:OI¡via Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.govxo>

I 1archivos adjuntos {28 KBl
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI. 9056;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI. 9056

https:/'ouflook,ctffiGe.com/mail/inbo)í/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi05ODA3LWNmNjcllZDRkYzd¡OQAQAHO)WTU5%2FoiJm840KNg8 1/1



7/3/24,16:35 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI. 9056

Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduha.gov.co>
Vie 23/02/2024 14.48

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaigov.co>

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá
ore¡na@procuraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 2:11 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

CC: abogadoarmandorodriguezperez@yahoc.es
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339 NI, 9056

Importancia: Alta

HBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1339, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICiTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi,ramaiudicial,qov.co

hRps://ogtlook.office,com/mail/'ici/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYfNGM1M¡06ODA3LV/NmNjdl2DRkY2djOQAQAHOjWTU5%2FoUm840KNg8%2BlA-.. 1/2



7/3/24, 16:35 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***'*"'**NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Rama Judicial

i Consejo Superior delaJudicatuia

f Repúblicade Colcortbía
SIGCMA

Radicación:

Ubicación:

Condenada:

Cédula:
Recíusión:

£1001-60-00-015-2015-80359-00

9212
ESTEFANY GONZALEZ ROMERO
1033751150

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e1cDl3bt@cendoi.ramaiudlcíai.qov.co^'
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kayssér

Auto intertocutorío No. 1337 - \ \ \ \ i \
V-W N : \

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN: ,
DIRECCION CONDENADA:,^

9212-13 •i "X
11001-60-00-OÍ5-2015-So'359tOO
ESTEFÁNY'GONZALEZ ROMERO
1.033.751.láo /
EXTINGUÉ PENA DE PRISION
SIGUE MULTA
EN LIBERTAD
CARRERA 18)U BIS A No. 68 C SUR - 54
BARRIO LA ESPERANZA, BOGOTÁ

Bogotá D. C., Velntl^¡éte^('27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\ • >

^ ^ \
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ \
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a la cphdenada ESTEFANY GONZALEZ ROMERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Él 5 de septiembre de 2016, el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a ESTEFANY GONZÁLEZ ROMERO, a
la pena principal de 72 meses de prisión, multa de 1 s.m.l.m.v. así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad,
tras hallarla cómplice penalmente responsable de los delitos de
fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, de
uso privativo de las Fuerzas Armadas o explosivos y tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 22 de
septiembre de 2015, fecha en la que fue capturada en flagrancia.

3.- El 4 de noviembre de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias,

4." El 11 de febrero de 2019 mediante Auto interlocutono N° 0144 este

Despacho le concedió a la condenada ESTEFANY GONZALEZ ROMERO la



^ \ Rama Judidal
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J República de Colombia

r.Mi
SIGCMA

libertad condicional, debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

5." El 19 de febrero de 2019 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso quedando en periodo de prueba por el término de 26 meses
y 14 días. .

5." El 20 de febrero de 2019 mediante Auto interlocutorio N° 0193 este '

Despacho le reconoce una redención de pena, como quiera que -^l? .,-
sentenciada se encuentra en libertad condiciona!, se abonarán ios 28.5
días por redenc ón al periodo de prueba, quedando, así co'mo nuevo'
periodo de prueba 25 meses y 15.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción ¡y Liberación de la-sanción penal.\Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la e>rtincl6n_de' la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señalan , \

\
Trascurrido el- período, de prueba ^sirl•-'que e) condenado incurra en las
conductas^dé que'trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá cómo definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. \ \

Asü véz, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

\ \ i
\ Lasapenas pri|vativas de otros deredios concurrentes con una privativa de la

\libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

^ A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
V. •" .autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se Indicó, el 6 de septiembre de 2016, el
Juzgado Noveno jPenal del Circuito Especializado de Bogotá condenó a
ESTEFANY GONZALEZ ROMERO a la pena principal de 72 meses de
prisión y multa de 1 s.m.l.m.v., tras hallarla cómplice penalmente
responsable de la conducta punible de los delitos de fabricación, tráfico y
porte de armas, municiones de uso restringido, de uso privativo de las
Fuerzas Armadas o explosivos y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes,

(

Luego, el 11 de febrero de 2019, este Despacho le concedió la libertad
condicional a la Sentenciada y la dejó en periodo de prueba por un
término de 26 meses y 14 días, para lo cual el 19 de febrero de 2019
suscribió diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del
Código Penal. |

De otra parte, el 20 de febrero de 2019 mediante Auto interlocutorio N®
0193 este Despacho le reconoce una redención de pena, como quiera que
la sentenciada se encuentra en libertad condicional, se abonarán los 28.5
días por redención ai periodo de prueba, quedando, así como nuevo
periodo de prueba 25 meses y 15.5 días.



\ Ramajudidal
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A la fecha, se constata que ya pasó el periodo de prueba, sin que se haya
tenido noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo
delito por parte de ia infractora, de donde se deduce que en el dicho lapso
observó cabai cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por io que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta '̂"'

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria ^Cle
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuest^^^
a la sentenciada, se cumplió de forma coetánea con la pena,^r;inc¡pal a la
que fue condenada. r' \

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se^constat^ que lá\penada
no ha probado que haya pagado la multa impuesta p'pr Válor^equivalente
a 1 s.m.l.m.v,, razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias. \

Y es que sobre el tema ha de^^a^yertirsé que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma; en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las' consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no^^constituye un'antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos''será potestad deí^Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad , q.ue una vez- haya sido impuesta aquella, se
disponga su e '̂onei^aGión,;"*pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa {Pnnclpio^de legalidad de tos delitos y las penas), y de hacerlo se
estaría\obviando\el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter^iúdicial.

\

Por lo\anterior se exhorta a la sentenciada para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
dé' Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cgái ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
a la condenada ESTEFANY GONZALEZ ROMERO, si en su contra se libró
mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. -^DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta a la condenada
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República de Colombia m SIGCMA

ESTEFANY GONZALEZ ROMERO, respecto a la sentencia proferida el 6
de septiembre d̂e 2016 por el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado dé Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

I

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta a la sentenciadá/
ESTEFANY GONZALEZ ROMERO. -

I '

V

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el ^
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a Ia.sénténciada, seC
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue'ConCienada.

' i 'CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción peiial, irnpuesta a la
sentenciada ESTEFANY GONZALEZ ROMERO,\toda.^vez \flue no ha
acreditado el pago de la multa Impu^ta en la ^sentencia^xomo pena
principal acompañante a la prisión, en 'cuántía equivalente á'l s.m.l.m.v.,
y porque tampoco se tiene conocimiento de qué haya operado el
fenómeno jurídico de ia prescrlpÉión.-. ^ y

QUINTO. - Por el CENTRO bE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la oificináde Cobro Co'actívb de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administraciójp'judiciak^Bogotá CÚndihamarca, para que informe a este
Despacho cuáisha sid^o él trámite adelantado respecto a la multa impuesta
a la condenada;.^si en,sü pntra se libró mandamiento de pago o no, y en
caso afirmativo én qüé.estado' se encuentra el proceso.

- \.
SE)^0;V Contra lá^^presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelápión\

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE

^RAláCISCO tóVIER^ i„,i|

^ — 1 Eiecuc«o" cte Pena* y Mr,.

01 HAR 202't

La anio'io' p'-

SecfSiM
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No. 9A-24 KAYSSER
[Siepmst ;iuaiciai.aov.c

BOGOTÁ D.C., Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
IVAN MAURICIO CORTES CHACON
AVENIDA ACARACAS #19-31 SUR
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA 1843

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9212
REF: PROCESO: No. 110016000015201580359
CONDENADO: ESTEFANY GONZALEZ ROMERO
1033751150

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVinPMrifi
VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltBs.://prQcesos.ramaiudicial.QOv.co;iftom-^/hnnntaiíanm<;/rnnort3r acnmtBs.://prQcesos.ramaiudicial.QOv.co/ieoms/boaotaieDms/conec!ar.asn-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudir.ial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO. «>-uuml mu i

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
^'-^C'RONICÓ: ventanl¡la2csieDmsbtaf5)cendoi.rama¡udiciaLQQv.r:n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

23/02/2024 2:43:00 p, m.



23/2/24, 14:45 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1337 NI. 9212

postmaster@procuraduria.gov.co <postmasteríg'procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 14:4S

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

@1 1archivos adjuntos (28 K8)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1337 NI. 9212,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO iríTERLOCUTORIO No. 1337 NI. 9212

https://outtook.office.corTVmall/inbox/ia/AAQkADYxZmMyYtnJhLTV10TYtNGU1Mi050DA3LWNmNjdlZORKYzdjOQAQAM2od4P622FDjeVAWKrixFI%3D 1/1



"-JIVZA, 16:20 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1337 NI. 9212

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradurla.gov.co>
Vie 23/02/2024 14:50

Para:Andres Felipe Gaítan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(®cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 2:43 p. m.
Para; Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduría.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1337 NI. 9212

Importancia; Alta

ÜBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1337, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co

haps;^/outlook.office.com/mail/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAM2o(l4P622FDJeVAWKrixFI%30
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este carreo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de¡ 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "*"*****NOTICIA DE
CONFORMIDAD*'******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htte8;//outk)oK.office.comymailfld/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdJOQAQAM2ocl4P622FD}eVAWKrixFf%3D 211
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Radicación; 11001-60-00-097-2015-00070-00

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

16561
VICTOR OMAR ROCHA RUIZ
31S8797

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS ÓE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: eícp13bt@cendo¡.ramaiudicial.qov.co \
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser.'

Auto interlocutorío No. 13<

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADOSt\

__ \-\\"ú\
16561-13 \ \ .\
110pl-60-00>097-2015-60070-00
VICTOR OMARÍROCHA RUIZ''
3;i58.797 /
E}n'INGÜE SANCION PENAL
EN LIBERfAD
CALLE 31 B 2 - 50 ESTE. BOGOTÁ

a.Bogotá D. C.,-^eint¡5lete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
\ \

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado VICTOR OMAR ROCHA RUIZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 23 de junio de 2017, el Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a VICTOR OMAR
ROCHA RUIZ a la pena principal de 45 meses y 8 días de prisión y a
la^ accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de ¡a pena principal, tras haber sido hallado
autor penalmente responsable de la conducta punible de falsedad material
en documento público. El mismo Juzgado le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2." El 30 de junio de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 36 meses.

3.- El 18 de junio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penai. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de ia sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:
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Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación sé tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

i
Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la / -libertad, se |plicarán yejecutarán simultáneamente con ésta. j
Asu cumpliiiiénto, el Juez oficiosamente dará la información respertíva a la ^
autoridad correspondiente.

r •

En el presente cáso, como ya se indicó, el 23 de, junio ,de -ZOl?, el
Juzgado Treinta yiCInco Penal del Circuito con Furicióh.^d'e Conocimiento
de Bogotá condenó a VICTOR OMAR ROCHA RUIZ^a la.'pena principal
de 45 meses | iS días de prisión, tras hallaiflo Váutor -pénaímente
responsable de (a conducta punible dejalsedad niateriaken-'documento
público. 1 \ \

Como el sentenciado se le concedió/-'la,'suspensión condicional de la
ejecución de la pena, este suscribió diligencia de compromiso el 30 de
Junio de 2017, e'n jos^términos dél artículo 65 del Código Penal y quedó
en periodo de prueba^por el términó.de 36 meses.

Ahora, se cons'tata qué ha 'transcurrido el período antes referido y que por
parte del condéijiado.-fueron-, observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuándo'suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que bastadla fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgres'ión alguna''durante dicho periodo de prueba.

\ \ I i
Al respecto debei tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución/de la pena opera como instrumento de resoctaiización y de
rélnserc-ión social dél condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
uri buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

I \
I I
I I

En consecuencia,} como el sentenciado VICTOR OMAR ROCHA RUIZ
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso muita alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida bl 23 de junio de 2017 por el Juzgado Treinta y Cinco
Penal del Circuito co'n Función de Conocimiento de Bogotá.

I I
En similar sentido,' se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones dé ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
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cuales se les comunicó la sentencia, tal como lo dispone el artículo 475 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las
diligencias. x

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN-
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C:'\

\
RESUELVE . \ W \

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del \artÍGUló^)67\ del /Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL ímpújés^a auWdenado
VICTOR OMAR ROCHA RUIZ, el 23 ,de,junio de 2017,'por'el Juzgado
Treinta y Cinco Pena! del Circuito cqn- Fundón de Conoclrniento de Bogotá,
por lo expuesto en la parte motiya'cle-esta providenciaV

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena'accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado, se
cumplió de forrria'coetánea con la pená"princlpal a la que fue condenado.

V • \

TERCERO. - DÉCRETAR LÁ LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado ViCTOR OMAR ROCHA RUIZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante ia Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Cinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^^SSsC^^^E^^OSTA ROSERO
C' / ^UEZ

Ejecuooo clíí y „„rP.;tódc Mr».
En la lecha Notfflmie PcrEstódc
I 0BMAR2D2'i
LaantetioTpro-''-s'"-''

pi SftCfeta''jg..- —
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csieomsbta@cendo¡.ramaíudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
VICTOR OMAR ROCHA RUIZ

CALLE 31 B No. 2-50 ESTE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1844

NUMERO INTERNO 16561
REF: PROCESO: No. 110016000097201500070
C.C:3158797

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1340 DEL VEINTISIETE (27) de DICIEP/iBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltDs://Drocesos,ramaiudicial.QOV.CQ/ieDms/boQotaieDms/conectar.aso-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@C6ndoi.rama¡udicial.qQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentanüiagcsiepmsbtaiS'cendoi.ratnaiudicial-aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



, 23'fe/24.14:59 Correo: AndrésFelipe Gattan Rojas- Outlook

Entregado; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1340 NI. 16561

postmaster®procuraduría,gov.co <postmaster@procuraduria,gov.co>
Vie 23/02/2024 14:58

Para:0livi3 Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (27 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1340 NI, 16561;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1340 NI, 16561

https://outlooM.otflce,corTVmail/¡nbox/icí/AAQkADYxZmMyYrr>JhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjcJI2DRkYzdjOQAQAFFIB2)lhPFPI7YyEzXyfcU%3D
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RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1340 NI. 16561

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 04/03/2024 9:50

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaÍtanrís>cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <aga!tanr@cendoj.ramajudiciat.gov,co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 2:57 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(®procuraduna.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1340 NI. 16561

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1340, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OGOt ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comiiniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcliivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csfeDmsbta@cendoj.ramaiudicial.Qovxo

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD****"""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https://outlook.otfice.comyma¡(/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNniNjdlZDRkYzcfiOQAQAFFIB2ilhPFPl7YyEzXyfcU%3D



7/3/24,16:21 Correo. Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

}ittps://outlo<«<-Office,coin/mail/ici/AAQkADYxZmMyYmJhLTV10TYtNGM1Mi050DA3LWNrr)NjdlZORkYzdiOQAQAFFfB2imPFPI7YyEzXyfcü%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Céduia:

Reclusión:

25290-60-00-657-2021-00319-00

43559
YEISON CAMILO TORRES GONZALEZ
1010190502

(Fallecido)

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA X&L/'
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE ' 1
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: eicp13bt@c6ndoi.ramaiudiciat.aov.co \
Calle 11 No. 9 A- 24 Teléfono 2864521, Edificio Kayssisr "a

Auto interlocutorío No. 1338 - \ V \ \^
\ 4 \

43559-13 - V- 'X/
25290-60-0Ó-657-2021^03Í9-00
YEISON cam:élo TORRES^GÓNZALEZ
i.010.190.502
EXTINÍGUE PENA POR MUERTE

^ (Fállecidól

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

--f"' 3

Bogotá D. C., ve¡ntis,iete^(27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJEtO DEL PRpNUI^CIAMIENTO
\

» \ 'Procede el despacho a emitir decisión respecto a la extinción de la sanción
penalXpor'niuerte del condenado YEISON CAMILO TORRES GONZALEZ,
de confori^iidad con el registro de defunción allegado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 2 de septiembre de 2021, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Fusagasugá - Cundinamarca, condenó a YEISON CAMILO TORRES
GONZALEZ a la pena principal de 60 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso, por hallarlo cómplice penalmente responsable de la
conducta punible de fabricación, trafíco, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, El mismo Juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto penal de la
prisión domiciliaria.

2." El 22 de marzo de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Señala el artículo 88 del Código Penal (Ley 599 de 2000), que es causal
de la extinción de la sanción penal, entre otras, la muerte del condenado.

Se allegó al proceso el Registro Civil de Defunción con Indicativo Serial
No. 10322528 y número de certificado de defunción 73200985-4 en el
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que se inscribe el fallecimiento del condenado YEISON CAMILO TORRES
GONZALEZ, identificado con la c.c. No. 1.010.190.502, ocurrido el
pasado 19 de junio;de 2022.

Así las cosas, encontrándose debidamente acreditado el fallecimiento de!
sentenciado, procejie el Despacho a declarar la extinción de la sanción,
penal por causa de 'su muerte. /

En consecuencia, •en firme esta providencia, por ei CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comuniqúese ¡o pertinente a las;
entidades y autoridades a quienes se dio aviso de la jespectiya sentencia
condenatoria; en especial a la Registraduría Naciorial'dél Estado Civil.

En mérito de lOi expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DÉ BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR LA EXTINCIÓN de la sanción penal impuesta a
YEISON CAMIL'pCTOkRES GONZÁLEZ, identificado con la c.c. No.
1.010.190.502,^¿on pcasjóñ., de su muerte, conforme lo expuesto en
precedencia, respecto .de la sentencia de fecha y origen consignados en
este"aüto. \\ \ y-"''

\ \ i \'''
\

SEGUNDO. - Por ¡el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COMUNIQUESE a:todas las autoridades a quienes se dio aviso de la
s.éntenciá cuya extinción hoy se declara, en especial a la Registraduría
Nacional del EstadOiCivil.

TERCERO. - REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La
Picota.

CUARTO. - Contrá la presente providencia proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO
U / iíjEZ



23/2/24, 15:10 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- Oullook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1338 NI. 43559

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 15:09

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (27 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1338 NI. 43559;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inei:; Reina r^cHIlr.

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1338 NI. 43559

hIlps7/ouHook.office.com/mail/inbox/ic(/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05O0A3LlMgmNjcilZDRkY2djOQAQALOFOJGqEm5Hj82TIT4eKvQ
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RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1338 NI. 43559

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Lun 04/03/2024 9-.50

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De; Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(a)cendoj.ramajudicial.gov.có>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 3:07 p, m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1338 NI. 43559

Importancia: Alta

ÜBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1338, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oeoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaf2icendoi.ramaiudicial.aov,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, *"''***"*NOTICIA DE
CONFORMIDAD***"*'**' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook,office.Com/mail/i(l/AAQkADYxZmMyYmJhLTV]OTYtNGMlMi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALOFOJGqEm5Hu82TIT4eKvQ%3D



7/3/24, 16:22 Correo: Andrés Felipe Gaitar Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outlc«tí.ofnce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYz<JíOQAQALOFOJGqEm5Hu82TIT4eKvQ%3D
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Radicación;

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-013-2018-00582-00

46521
3UAN DAVID MUÑOZ ALVARADO

1070327485

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDI )AS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^ \

email; eícp13bt@cendo[.rama¡udíelal.aov.co i K
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 -Edicto HSiysser 1^:.' 'X

Auto interlocutorio No. 1319 \ ^
V. CÍL

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:'

/ • .X V

46S21-13--

11001-60-00-013-2018-00582-00
JUAN DAVID MUÑOZ ALVARADO
1.070.327.485

EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD,
DIAGONAL 80 A SUR No. 46 A - 28
BARRIO POTOSI SAN CRISTOBAL. BOG3TÁ

Bogotá D. C., veíntísás^C2'6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiarla viabilidad de deciarar ia extinción de la sanción penal impuesta
ai condenado JUAN DAVID MUÑOZ ALVARADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Ei 4 de mayo de 2018, el Juzgado Décimo Penai Muncipai con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN DAVIC MUÑOZ
ALVARADO, a la pena principal de 12 meses de prisión, a ia accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones púbii:as por ei
mismo iapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto agravado. El mismo Juzgado le oncedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 24 de agosto de 2018 el sentenciado suscribió dili )encia de
compromiso quedando en periodo de prueba por el termino de 1 año.

3.- El 7 de marzo de 2019 este Despacho avocó el conoclmie ito de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre e! específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata e! artículo anterior, la condena queda extinguida, y ia
liberadón se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo / ^
determine. !

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: ~

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente cor^ésta. \ \\

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dara la información respectiva a la
autoridad correspondiente. ^ \

\ • '
En el presente caso, como ya se indicó/-ei-4 de mayo. dé\2018', e! Juzgado
Décimo Penal Municipal con Función'de Conocimiento. dy-Bogotá condenó
a JUAN DAVID MUÑOZ ALVAIMDO'aila pena principal de 12 meses de
prisión, tras hallarlo autor penalmentVresponsable de la conducta punible
de hurto agravado.

- * 'i
y

<• .1 '

Como al sentenciado-se^ le conce'dió.-la suspensión condicional de la
ejecución de la^pená,,^est;e suscribió' diligencia de compromiso el 24 de
agosto de 2018, en los'términos del artículo 65 de Código Penal y quedó
en periodo de pi^ueba'.por-él termino de 1 año.

.A

Ahora, ke constata\que-Ha transcurrido el período antes referido y que por
parfe del, condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
compVomé.tió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto ^que' hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
tra^grésión alguna durante dicho periodo de prueba.

Cabe anotar que si bien el sentenciado cometió otro delito por el cual fue
privado de su libertad, los hechos de tal ilícito datan del 10 de diciembre
de 2019, fecha para la cual ya había vencido el período de prueba
señalado en el presente radicado.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello de alguna
manera demostró un proceso de arrepentimiento frente a su conducta
delictual que otrora desplegara y la capacidad de convivir en sociedad.

En consecuencia, como el sentenciado JUAN DAVID MUÑOZ
ALVARADO tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 4 de mayo de 2018 por el Juzgado
Décimo Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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Finalmente, se dispone que se expida a favor del condenadc, si así lo
solicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia ce no ser
requerido.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse íasS. O
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades dei^Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone ekártí«^lo 476
la Ley 906 de 2004. \ "\

2.' Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado deb:-1geñ, esto
es al Juzgado Décimo Penal Municipal con Función de,"^Gonoe miento de
Bogotá, para que se proceda al archlvp-definitivo de las diligencias.

En razón y mérito de lo expuesto, el^-ilUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGÚRIDÁD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JUÁN DAVID MUÑOZ ALVARADO, el 4 de mayo de 20L8, por el
Juzgado Décimo Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
porJo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cc ndenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JUAN DAVID MUÑOZ ALVARADO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acái)ite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le i iforme que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Décimo
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'RANCÍSCO JAVIER^ACOSTA ROSERO
\ \\JUEZ

-•'XAüto de "26/12/2023T \ \

\

N

^-«íl^oiieServic.oSA'ílmmisJrativos Wuados dt-
K fecha Notffloiié

\ > o£ MAR 202*
.-ta anteriof ;jro
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN DAVID MUÑOZ ALVARADO
DIAGONAL 80 A SUR NO. 46 A - 28 BARRIO POTOSI
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1832

NUMERO INTERNO 46521
REF: PROCESO: No. 110016000013201800582
C.C: 1070327485

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1319 DEL VEINTISEIS (26) de DICIflViBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlPsV/Drocesos.ramatudicial.QOV.co/ieDrns/boQotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/2ií4,10;2g Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas - Óutlook

Retransmitido: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 NI. 46521

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Vie 23/02/2024 10:28

Para:ysilvac@ulagrancolombia.edu.co <ysilvac@ulagrancolombia.edu.co>

I 1archivos adjuntos (21 KB)

NOTIFÍCAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 Ni. 46521;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

vsilvacíaulaarancolombia.edu.co (vsilvac@ulaQrancoloinbia.edu.co^

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 NI, 46521

hítpsJ/oLitlook.ofnce.com/mail/lnbox/ld/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVJOTYlNGU1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAIfDirih7Y5Ohi8rQ495J00%3O 1/1



23^/24,10:30 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 NI. 46521

postmaster@outtook,com <postmaster@outlook.com>
Vie 23/02/2024 10 28

Para:aburafael01@hotmail.com <aburafaeí01@hotmail.com>

i 1 archivos adjuntos (33 KB)

NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 Ni. 46521,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 NI. 46521

h(tpg://oullook.office.co/n/mail/inbox/id/AAQIiADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzc(jOQAQAItDirih7Y5OtiierQ4S6J00%3D 1/1



23?¿/24,10:32 Correo. Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 NI. 46521

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 10:30

Para;OI¡via Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (29 <B)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO Mo. 1319 NI. 46521;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 NI. 46521

https://outlook.omce.com/mail/int)ox/id/AAQKADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOaAQAffDirih7Y50hi8rQ496JOO%3D 1/1



7/3/24, 16:30 Correo: Andrés Felipe Gailar Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319 NI. 46521

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:13

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procüraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado et: viernes, 23 de febrero de 2024 10:29 a. m.

Para; Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradüria.gov.co>
CC: aburafael01@hotmail.com; ysilvac@ulagrancolombia.edu.co
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1319 Ni. 46521

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1319, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

o o Ot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita!.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanifia2csiepmsbta@cendoi.rarnaiudicial.Qov.co

https://outlook.ofnce.com/mail/icl/AAQt<AOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNiaiZDRkY2djOQAQAIfDinh7Y50hi8rQ496JOO%3D



7/3/24, 16:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **'-'**''***fsiOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.ofnce.com/mail/ii3//\AQkADYxZmMyYmJhLTV¡OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAIfDirih7Y50hi8iQ496JOO%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00*013-2020-03707-00

55215
CAMILO ANDRES ARIZA FARIAS

80221251

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA x
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO M

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS Df
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email: eicp13bt@cendol.ramaiudicial.qov.co \ '
Callen No. 9A-24, Teléfono2864521 - Edificio KaysSerr' \

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

X'' •'

-'i

55215-13 A

11001-60-00-013-2020-03707-90
CAMILO ANDRES ÁRIZA PARIAS
80.221.251 /

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

carrefU 2 Éste n° i - 27 conjunto parques
DE LA ESTACIÓN DE CAJICÁ TORRE 14 APTO 501

Bogotá D. C., véii^té (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado CAMILO ANDRES ARIZA PARIAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 23 de julio de 2021, el Juzgado Tercero Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CAMILO ANDRES ARIZA
PARIAS, a la pena principal de 12 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públjcas por el
mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto agravado consumado. El misrno Juzgado
le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la penal.
2.- El 5 de octubre de 2021 este Despacho avocó el conocimi :nto de las
presentes diligencias.

3.- El 3 de noviembre de 2021 el sentenciado suscribió di igencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba porel término de 2 iaños.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 Jel C. P.

Sobre el específico tema de (a extinción de ia sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:
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Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así Jo
determine.

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la '
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. "

Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la " f
autoridad correspondiente. ' '

En el presente caso, como ya se indicó, el 23 de juliode ¿021, él Juzgado
Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó
a CAMILO ANDRES ARIZA PARIAS a la pena principal de IZmeses de
prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la.condüctá'punible
de hurto agravado consumado. X:

Como al sentenciado se le conoec^ió Ja suspensiór^^condicional de la
ejecución de la pena, este suscrlbró aiiigencia de compromiso el 3 de
noviembre de 2021, en los térniinos del artículo 65 del Código Penal y
quedo en periodo de prueba por,el termino de 2 años.

Ahora, se constata qué ha^transcurrido el período antes referido y que por
parte de! condenádo fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cupndo_-.súscfibió la consabida diligencia de compromiso, en
tanta-que hasta\ ía "fechp,'ho se ha tenido, noticia en el plenario de
trasgresión alguná dura^nté dicho período de prueba.

\

Al réspecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de (a
ejecución ;de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen-comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un^pr^oceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

En consecuencia, como el sentenciado CAMILO ANDRES ARIZA PARIAS
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida ei 23 de julio de 2021 por el Juzgado Tercero Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico ia sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.
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2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación a! Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN^,,.-*^;.;-^
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., / ./

RESUELVE ^

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artt¿Hlof67\q!^ Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL<Ímpuest^á, aj ¿Orík^enado
CAMILO ANDRES ARIZA PARIAS, el 23 de ^jüllo ^Ony-^por el
Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de Conocirrilentolc e Bogotá,
por lo expuesto en la parte motiva de/esf^provtdenciá.^'A

SEGUNDO. - DECLARAR que la pená accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y- funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena ijrincipal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA dé la pena
impuesta al sentenciado CAMILO ANDRES ARIZA PARIAS.

CUARTOX- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápte "Otras
deter^ipinaclones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
ias'diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícilo 476 de
la C.-dé P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Reglstraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Tercero
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, pa-a que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los r6:ursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCp^JAVIER ACOSTA ROSERO
-|i^uliíL£l£.Se^^cios Admi>istraíi»os de i

Elociioon rt¿ Pen«s y * nriirias de Segundad
En la techa Notlf'íll ÓnorEstartr U".

OE MAI 202it
La anlerlor pro

El Secretario
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CAMILO ANDRES ARIZA FARIAS

CRA 2 ESTE No, 1 - 27 CONJUNTO PARQUES DE LA ESTACION CAJIGA TORRE 14 APTO 501
CAJIGA

TELEGRAMA N° 1822

NUMERO INTERNO 55215

REF: PROCESO: No. 110016000013202003707

C.C:80221251

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA No. 1294 DEL VEINTE (20) de DICIEMBRE de DOS
MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ÉSA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ramaiudidat.Qov.co/teDms/boQQtaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicobt@c6ndoi.ramaiudicial.qov.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rafnaiudiciai.aov.GO

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/2/24,14:29 Correo: Andrés Felipe Gaitón Rojas - outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1294 NI. 55215

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 22/02/2024 14:28

P3ra:0livia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICAR • AUTO INTERLOCUTORIO No. 1294 NI. 55215;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1294 NI. 55215

htlps:'/outlook.office.com/mail/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN¡dlZDRkYzdjOQAQAA3E¡zWxCKZBmoDJu4ublrw... VI



7/3^4, 16:23 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTOR!© No. 1294 NI. 55215

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procijraduria.gov.co>
Jue 22/02/2024 15:55

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(S)cendoj,ramajudicial,gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 14:27

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORiO No. 1294 NI. 55215

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1294, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

*OGOt

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csíeDmsbta(5)cendoi.ramaindif^lal nnv rn

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es ei destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ia Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***'̂ ******N0TICIA de CONFORMIDAD*********^* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https;//ouflook,office-Com/rnail/id/AAQt(ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAA3ElzWxCK2BmoDJu4ut)lrw%30



7/3/24, 16:23 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oultook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

fittpsi/ZoutlQok.office
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RadicaciÓR! 11001-40-04-062-2011-00213-01

Ubicación: 121891
Condenado: LUIS EDUARDO SÁNCHEZ DIAZ
Cédula: 17137354

Reclusión: En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DC^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^ ,

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co \ ^
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysssr ..

Auto interlocutorio No. 1292

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO;^>

12189^13 \
11001<40-04-062-20HV^0213-01
LUIS EDUARDO SÁNCHEZ.BÍAZ
17.137.354

PRESCRIBE ¡SANCIÓN PENAL
EN UBERTAD

CALLE 68 N» 80 K - 71 SUR

BARRIO BOSA PIAMONTE, BOGOTÁ

Bogotá D. C., veinte-('2p)\de diciembre de dos mil veintitrés (¡2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
. \

Procéde el Despacho a estudiar ia viabilidad de decretar, por prescripción,
la extinción de la pena impuesta al condenado LUIS EbUARDO
SÁNCHEZ DIAZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 22 de julio de 2010, el Juzgado Primero Penal Municipal de Bogotá
condenó a LUIS EDUARDO SÁNCHEZ DIAZ a la pena principal de 12
meses de prisión, multa de $1.000, a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, así como al
pago de penuicios por el equivalente a 12.23 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de estafa. El mismo juzgado
le concedió al penado la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 30 de septiembre de 2011 el Juzgado Tercero Penal del Circuito de
Descongestión de Bogotá, confirmó en su integridad la decís ón de la
primera instancia.

3.- El 14 de enero de 2014 esta instancia judicial ordenó ejecutar ia pena de
12 meses de prisión impuesta al penado, por el incumplimierto en ¡as
obligaciones impuestas en la sentencia,

4.- El sentenciado fue privado de !a libertad por cuenta de esta actuación
desde el 1 de septiembre de 2015, fecha en que se p odujo su
aprehensión por orden judicial.
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5." El 1 de octubre de 2015 ei Juzgado de Ejecución de Penas y i^ledidas de
Seguridad de Zipaquirá - Cundinamarca concedió al sentenciado LUIS
EDUARDO SÁNCHEZ DIAZ la prisión domiciliaria.

6." El 18 de noviembre de 2015 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias. / y

^ —V ' '

7.- El 5 de julio de 2015 mediante Auto interlocutorio N° 0733 este \
Despacho le concedió al sentenciado la libertad condicional debien'dg^ t
suscribir diligencia de compromiso prevista en el artículo 65^del Código /
Penal. f''"

8." El 12 de julio de 2016 el sentenciado suscribió diHg'enciaide^cornpromiso
y quedo en periodo de prueba por el termino'̂ , de. .1 ;rries\ y 25 días,
advlrtiendo que se le concede un nuevo plazo de 1 rhW, para él,-pago de
perjuicios. \ \

DE LA PRESCRIPCION DE LA PEN^

En el presente caso se^advlerte que el \Juzgado Primero Penal Municipal de
Bogotá al momento de .proferir la s.entencia condenó a LUIS EDUARDO
SÁNCHEZ DIAZ- '̂á pagar^ per]uicios,,^á'"favor de Carlos Eduardo Pulido
Rojas, en el equivalente ^-12.23 s.m.l.m.v,

Lo anterior para'̂ signifiGar que estando vencido el periodo de prueba, no
hay-'lugar a extinguir la:.-p'éna por la vía del artículo 67 del Código Penal,
habida "Consideración, que el penado no ha probado que haya pagado los
referidosXperjuicios'̂ y por lo tanto no se cumple con una de las
obligaciones a las que se comprometió, cuando el 12 de julio de 2016
firmó_eliligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

No obstante, lo anterior, se vislumbra que ia sanción penal se encuentra
prescrita, y no hay lugar a continuar con el trámite para la revocatoria de
la libertad condicional concedida, por las siguientes razones:

De conformidad con lo previsto en los artículos 88, 89 y 90 del Código
Penal (Ley 599 de 2000), el término de prescripción de la pena es igual al
término fijado para ella en la sentencia, o en ei que le faltare por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser Inferiora cinco (5) años, término
que a su vez debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria la sentencia respectiva y ei cual sólo puede verse interrumpido
cuando el condenado fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

En el caso concreto cabe destacar que la prescripción de la pena no se
cuenta desde la ejecutoria de la sentencia, en tanto que LUIS EDUARDO
SÁNCHEZ DIAZ estuvo privado de la libertad y luego se le concedió ia
libertad condicional, para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 12
de julio de 2016, con un periodo de prueba de 1 mes y 25 días,
advirtiendo al sentenciado que para pagar los perjuicios irrogados en ia
sentencia se le concedió un nuevo plazo de 1 mes.
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No obstante lo anterior, en el sub júdice, el término prescriptivo_ de la
pena tampoco se contabiliza desde el momento de la terminación del
periodo de prueba (6 de septiembre de 2015), sino que se cuenta desde
uno (1) mes después de que el condenado suscribió diligencia de
compromiso, toda vez que aunque el Juzgado tallador inicia mente le
había concedido un plazo de 6 meses contados a partir de la e3e:utoria de.--
la sentencia para pagar los perjuicios, el mismo se amplió a uno (1) mes
por parte de este Despacho, quien le otorgó la libertad condicional,,
término que indicó empezaría a correr a partir de la suscripción deMa ..
diligencia de compromiso. j

Sobre el tema particular se hace mención a lo referido ;ponMa Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala^dé,Decisiórt,d|e:\rutelas,
Magistrado Ponente Dr. Javier Zapata Ortiz, en dé^isipn dej 23 ce abril de
dos mil trece, quien, en un caso similar al aquí conocidov indicó: x.

' i

Tenía, esa autoridad judicial, tres posibilidades para contar'la interrüpción, esto
es, a partir de: a) El incumplimiento de la obligación del pago de Ids perjuicios
decretada en la sentencia, b) La términációnidel periodo dé prueba incumplido, y
c) La fecha de la ejecutoria de Ja providencia en la que sel declara el
incumplimiento.

El Tribunal optó por^ra\última posibi!ldad,'.con fundamento en lo slguien:e:

"... el tiempo, empleado para emitir la aludida'decisión no puede^ resultar
perjudicial paraJá víctima, la justicia y la sociedad, razón que impone una
interpretación que realice el imperativo estatal de evitar la impunidad"

\ ' \

Con este criterio esa Corporación excedió su facultad interpretativa, pues, aunque
es razonable decidirJa'interrupción del término prescriptivo debido a la ausencia
de un pronunciamiento explícito del legislador respecto de las consecuencias de!

. incumplimiento del periodo de prueba en reiación con el fenómeno extintivo, no es
..plausible que el juzgador desconozca la voluntad explícita del legislado-, en cuanto
y enitanto, se Instituyó, en el Código Penal de 1980 y la ley 599 de 2000, que la

y' • -pena, para casos como el que nos ocupa, prescribiría como mínimo en cinco años.

- ' Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la| condenada
adquirió un derecho a la extinción de la pena de cinco años, 'que se vio
interrumpida por su incumplimiento a una de las obligaciones en eli período de
prueba, es no extender más allá de lo razonable el término de la prescripción.
Pues, los derechos de las víctimas que, en este caso, se pueden reivindicar en un
proceso civil y la lentitud en los pronunciamientos de los funcionaríos j(idlclaies, en
manera alguna justifican una interpretación desfavorable, no reg ada por el
legislador, en contra de los intereses del condenado.

Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de
la cual se incumplió la obligación de reparación (fecha claramente determinable
como veremos más adelante) o el día en que finalizó el periodo de prueba
incumplido, dio por supuesto que el término debía contabilizars j desde la
ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento y revocó el
beneficio. Situación que da lugar a que se imponga al condenado las
consecuencias negativas de la mora judicial.

El equívoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la providencia que
declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución
de la pena puede tomarse el tiempo que le resulte necesarío para revocar el
periodo de prueba, pese a ello, lo relevante es determinar en qué momento se
incumplieron las obligaciones, fecha a partir de la cual se imponía él deber del
Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir el cóntrol de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en vj'irtud de la
sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en que ocurrió el
incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo sea continuo, deberá
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tomarse la fecha de finalización del periodo de prueba como liito desde el cual
empieza a contabilliarse, por un lapso igual, la prescripción de la pena.

Aclarado lo anterior, obsérvese que obran en el expediente diligencias de
compromiso de 31 de enero de 2008^ firmadas por PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ y ALDO SALVINO MANZUOLl, en la que se fijó un período de
prueba de tres años y se indicó expresamente: "Pagar los daños y perjuicios si ello ,
fue condenado dentro del término estipulado para el efecto" Cobligación No. 4)^.

/•
Esa obligación remite necesariamente a la sentencia condenatoria de 21 de abril
de 2005, proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete Penal del Circuito de Bogotá,_,,,
en la que se indicó;

í. N •

"Así en esta suma se les condenará a los procesados para que cancelen
solidariamente y en su totalidad los daños causados a la -señora LUZ
MARIAN AMAYA y teniendo en cuenta el articulo 483 ''del\ Código de

pena aue se les revoque el beneficio de ¡a susoen.

¡a ejecución de la pena de acuerdó con el artículo ibídejn"^.

En la parte resolutiva de ese fallo se dispuso:

"Condenar a ALDO SAL/INO, MAN^UOU y PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ al, pago solidarlo y.,'cotal.de los perjuicios materíales causados
con el ilícito 'a LUZ MARINA AMAYA GONZALEZ cuantía alazos

Esa decisióni-fue confirmad^: por la Sala Penal del Tribunal del Distrito Judicial de
•Bogotá, en séntencia deJ'l'S de marzo de 2006, en ios siguientes términos:

• , V'.., con la modificación consistente en condenarlos solidariamente a pagar
• '"'-254 salarios mínimos legales mensuales vigentes para la fecha en que se

•efectúen su (sic) pago, aue na será posterior a doce fl2) meses

No'queda duda de que el incumplimiento del periodo de prueba se dio trascurridos
12 meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, sin embargo, los
condenados firmaron las diligencias de compromisos el 31 de enero de 2008^
siendo ese el hito clave para determinar el término de prescripción, pues, a partir
del 30 de enero de 2009 le correspondía a la autoridad judicial competente
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión de los
condenados en virtud de la sentencia condenatoria.

Se concluye, entonces, que contrario a lo indicado por el Tribunal, la pena
Impuesta por la justicia a la PAULINA OFELIA ARANGO HERNANDEZ no
prescribe a partir del 18 de abril de 2017, sino del 30 de enero de 2014.

Corresponde al Estado, antes del 31 de enero de 2014, aprehender o poner a
disposición de ia autoridad competente a PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ, en virtud de la sentencia condenatoria de 21 de abril de 2005, para
el efectivo cumplimiento de la pena que le fue impuesta. A los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad ies toca, por su parte, imponer compromisos
verificables durante el periodo de prueba y vigilar su cumplimento, y consecuente

1 Pls. 7 y 8. Cuaderno original No. 1 de ejecución de penas.
2 No está en discusión el cumplimiento del resto de obligaciones acordadas en
dichos actos, como lo son: Informar al juzgado todo cambio de residencia por
escrito, observar buena conducta, presentarse ante ese estrado cada vez que sea
requerido y no salir del pais sin previo permiso o autorización escrita del juez
ejecutor.
3 Fl. 77, ibídem.
" Fl. 78, ibidem.
5 Fl. 20, cuaderno 7. copias del Tribunal.
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con esa función, hacer efectivas las sanciones impuestas por el ordenamiento
jurídico a ios infractores de la ley, en los casos de mcumplimiénto de las
obligaciones que les permitió acceder a los beneficios osubrogados penales.

En el subjúdice se analiza si no un caso igual, a ios menos pareéido, pues
si a LUIS EDUARDO SÁNCHEZ DIAZ se le había concedido un piazo de
uno (1) mes para pagar los perjuicios; dicho término se trasiad¡a a partir
de ia suscripción de ia diligencia de compromiso (12 de julio de 2016)-,,;
lapso que venció el 11 de agosto de 2016, por lo que se consljata que a,
la fecha ya han transcurridos más de cinco (5) años desde esa calenda, y-
por lo tanto la pena ya se encuentra prescrita. \ /

• "''f-
Dicho, en otros términos, como desde el 11 de agosto.de'2016 S:Ja fecha
ya han transcurrido más de cinco (5) años, ar Estado le feneció la
oportunidad de disponer la ejecución intramural 'de^ la^ pena-de pulsión y
capturar al condenado para que terminara de purgarla mi.srh^
Por lo anterior, se declarará la prescHpcIón de pena ^¿e!'pris¡ón impuesta
en contra del condenado, en los términos del artículo 89 del Código Penal
y en consecuencia la liberación ciefinitiva de la pena y ia rehabil tación de
los derechos y funciones públicas que ^st'aban suspendidos.

Otras determinaciones;;^

1.- Por el CENtRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remétanse las
comunicaciones de ley;,,ante las diferentes autoridades dej Estado,
especialmente ante .Ja'' Procuraduría General de la Naclpn y la
Regístrad.uría Nacional del Estado Civi!, y expídase certificación a favor del
sentenciado en la que se le informe que ya no es requerido por este
proceáp.

• ' / • /
r'' •

2%- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de orgen, esto
es^aí Juzgado Primero Penal Municipal de Bogotá, para que se proceda al
archivo definitivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECU ^ÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 89 cjel Código
Penal, la prescripción de la sanción penal impuesta al condenado
LUIS EDUARDO SÁNCHEZ DIAZ, respecto a la sentencia proferida el 22
de julio de 2010, por el Juzgado Primero Penal i^unicipai de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR la liberación definitiva de la pena, y en
consecuencia la rehabilitación de los derechos y funciones públicas a favor
del sentenciado LUIS EDUARDO SÁNCHEZ DIAZ.
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TERCERO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
remítanse las comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de !a Nación y la
Registradora Nacional del Estado Civil, y expídase certificación a favor del
sentenciado en la que se le informe que ya no es requerido por este
proceso.

CUARTO. - Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado
origen, esto es al Juzgado Primero Penal Municipal de Bogotá, para que
proceda al archivo definitivo de las diligencias.

QUINTO. - " Contra la presente decisión proce'áén, Ibs .VreCursos de
reposición y apelación. \ . '•

NOTIFIQUESE Y^CUMPLASE

T^NCISCOÍAV^R; ACOSTA ROSERO
i

ÍAuto^92 de 20/12/2023)

\ Ot
\ Laa"*e'''0' P"- - -•
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventamlla2csieptnsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Febfefo de 2024

SEÑOR(A)
LUIS EDUARDO SANCHEZ DIAZ
CALLE 68 SUR N" 80 K-71
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1823

NUMERO INTERNO 121891
REF: PROCESO: No. 110014004062201100213
C.C;17137354

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1292 DEL VEINTE (20) de DICIEMBRF de DOS
MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnnR://nrncRsns.ramaitjdidal.QQV.co/ieoms/boootaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE UK
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
ser' NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiecmsbta@cendoi.ramaÍLidictal.aov.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/3^4, 15.01 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1292 NI. 121891

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Jue 22/02/2024 15;00

ParaiOlivia Inés Reina Castillo <oreina(3)procuradiiria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (27 K8)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1292 NI. 121891;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Rema Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1292 NI. 121891

https://OuUookofnce.cOfn/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAM%2FIO%2BM2GOpJhrHKyM... 1/1



7/3/24, 16:24
Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outfook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1292 NI. 121891

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 22/02/2024 15:56

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenastardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 22de febrero de 2024 14:58
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1292 NI. 121891

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1292, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ogo-» ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALIVIENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial-qQV-CO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

hRps://outlook.officecom/m3ÍI/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNicll2DRkYzd]OQAQAM%2FtO%2BM2GOpJhrHKyMMQes.-



7/3/24, 16:24
Correo: Andrés Felipe Gaitón Rojas - Outlook

autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención
ifusion distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente

prohibido.

httpsJ/outlook,office.com/maH/W/AAQkADYx2niMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZDRkYzdjOQAQAM%2FtO%2BM2GOpJ^rHKyMMCfes... 2!2
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Radicación: 1100l-60-00-0l7-20i4-09576-00

Ubicación: 123299
Condenado: 3AIRO HUMBERTO ORTIZ MEDINA

19437615

En libertad
Cédula:
Reclusión:

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email RicDl3bt@cendoi.ramaiud¡cial.QOv,co.X ^
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio kaysáet;

. x:!' \ \ •u í'. \Auto interlocutoriQ No. 1307 \ r \ f
\ -AN ' ,-á \ ...

—

NÚMERO INTERNO: 123299-13 V \
RADICACIÓN: 11001-60tO'0-017-2014-09576-OP
CONDENADO: JAIRQ HUt^BERTOjORTIZ MEDINA
No. IDENTIFICACIÓN: 19.437.615 ,/ '
DECISIÓN: EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUEMULTA

RECLUSIÓN: \ EN LIBERTAD,
DIRECCION CONDENADO: ' CALLE 7 10 - 04

\ BARRIO DOÑA CECY, CUCUTA

v-\

Bogotá D. C., ^elntl^ós (22) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\

\ \
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al'condenado JAIRO HUMBERTO ORTIZ MEDINA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 18 de marzo de 2015, el Juzgado Diecinueve Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JAIRO HUMBERTO ORTIZ
MEDINA a la pena principal de 48 meses de prisión y m¿iita de 62
s.m.i.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el -sjercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallar o cómplice
penalmente responsable de la conducta punible de trafico, fcbricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado te negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 1 de
julio de 2014, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3." El 27 de abril de 2015 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4." El 12 de mayo de 2016 mediante Auto interlocutorio N® 1339 el Juzgado
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca le concedió al sentenciado JAIRO HUMBERTO ORTIZ
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MEDINA la libertad condicional, debiendo suscribir la diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

5." El 13 de mayo de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 18 meses y 6
días.

;/

6.- El 26 de agosto de 2016 este Despacho reasumió el conocimiento de las '"
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO ^ \

, i \
De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67, del C. P.

Sobre el específico tema de la extincí,6ri"dé-la sancióh, pénaír'éi artículo 67
del Código Penal señala:

<'

Trascurrido el periodo de prueba sirí que el condenado incurra en ias
conductas de que trata el art!culo\anterl,dr, la condena queda extinguida, y la
liberación se tend.rá'tomo definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículdxel-artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de Qtrós derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y^éjecutarán simultáneamente con ésta.

\ Asu cumpiimiehtb, el juez oficiosamente dará la Información respectiva a la
\ autoridad correspondiente.
\ t

En^e.L-presente caso, como ya se indicó, el 18 de marzo de 2015, el
Juzgado-'Diecinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bó^gotá condenó a JAIRO HUMBERTO ORTIZ MEDINA a la pena
principal de 48 meses de prisión y multa de 62 s.m.l.m.v., tras hallarlo
cómplice penalmente responsable de la conducta punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes.

Luego, el 12 de mayo de 2016 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el término de
18 meses y 6 días. Para tal fin, el 13 de mayo de 2016, el condenado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal,

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte de! Infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos de! artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.
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No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que 2I penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor ecuivalente
a 52 s.m.l.m.v., razón suñciente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la \Y\pQne
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del pri icipio ¡de ~f'.
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conductaj¿>->'"
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de con acimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución dé Penas
Medidas de Seguridad que una vez haya sido lni,pue?ta:s ac yella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido"'sé\ap^ega\^c ,,1a razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexisten|éS\3Í acjo, que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las plenas), y de hácérlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y •.desconociéndose una
sentencia de carácter judicial. x ' "" s \- \ "

" i

Por lo anterior se exhorta al séhtertciado para que realice ei pago de la
referida multa o, en su defecto/se popsa en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo deja Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidadj^con la cual puede procurar un
acuerdo de pago. '' X,.-'

Otra determinación
\ \ "

Con,el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por eí CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la'Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Se|:cional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
ai condenado JAIRO HUMBERTO ORTIZ MEDINA, si en su contra se
libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
JAIRO HUMBERTO ORTIZ MEDINA, respecto a la sentencia proferida el
18 de marzo de 2015 por el Juzgado Diecinueve Penal del C rcuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO. consecuencia, DECRETAR LIBERACION

DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JAIRO
HUMBERTO ORTIZ MEDINA.
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TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta at'
sentenciado JAIRO HUMBERTO ORTIZ MEDINA, toda vez que éste no ,
ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pWna'
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivaj,ente a 62"
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado elifenómeno '̂
jurídico de la prescripción. >.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS', ApMINIST^TIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo,de Direcci'on Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinarnarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite.adelantadó respecto'a-Ia multa Impuesta
al condenado, si en contra de este se Jibr^mandamiento de pago o no, y
en caso afirmativo en qué estado'^e-encu'entra el proceso.

SEXTO. - Con^a'fa presen^te decisiór^.proceden los recursos de reposición y
apelación.

.f^TIFÍQUESE Y CÚMPLASE

:RAN^M^^Wira ACOSTA ROSERO
/ /JUEZ

rSto de

oi MAR V!»

ta antefiof
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JAIRO HUMBERTO ORTI2 MEDINA
CALLE 70 No, 10 045 BARRIO DOÑA CECY
CUCUTA

TELEGRAMA N" 1824

NUMERO INTERNO 123299
REF; PROCESO: No. 110016000017201409576

C.C-19437615

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1307 DEL VEINTIDOS (22) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httosV/orocesos.rarnaludidal.Qov CQ/ieoms'boaotaiepms/cQnectar.asD,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡CDbtíg)cendoi,rama¡udicial,QOv,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csieDmsbta@cendoi.rarnaiudidal.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO'



22J2fZA. 15:24 Correo: Andrés Felipe Gaiían Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307 NI. 123299

postmaster@procuraduria.gov,co <postmaster®procuraduria.gov,co>
Jue 22/02/2024 15:22

Para:OI¡via lr\es Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307 NI. 123299;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307 NI. 123299

https;//oufiook.ofnce.com/mail/intiox/iO/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDRKYzct)OQAQAOt%2FaH5PxL5AhXweT8hhih,.. 1/1



mi2A\ 16:24 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307 NI. 123299

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 22/02/2024 15:00

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicÍal.gov,co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 15:22

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Ce: johanncyañez@yahoo.es <johanncvañez@vahoo.es>

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307 NI. 123299

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

•ooof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanílla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

Https://outlook.ofBee.corn/mail/id/AAQkADYx2>nMyYmJhLTViOTYtNGM1M¡05ODA3LWNrnNjdlZDRkYzdjOQAOAOI%2FaH5PxL5AhXweT8Hh!hM%3D



7/3/24,16:24 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ftttps;//oultook.office.<»nVraaH/id/AAQIcADYxZmMyYmjhLTV|OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAa%2FaH5PxL5AhXweT8fttijhM%3O 2/2
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

C¿duia:
Reclusión:

11001-60-00-013-2012-08683-00

123308
MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ
80068082

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. .

email eiCDl3bt@cendo1.ramaiudiclal.QOV.C9..^4^
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Katóset

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

123308-13 ^ \
11001-60-00-013-2012-08683-0
MAURICIO BERNAliRODRIGUEZ^
80.068.082\ y
EXTINGUE PEÑA DE PRISION
SIGUE MULTA;^

- A EN LIBERTAD \
) V ^

\

Bogotá D. C.Xveiritlséts (26) de diciembre de dos mil veintitrés [2023)

,,.-A \ -M/"
OB'JETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO

\

Estudiar lá viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal mpuesta
al condenado MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de Junio de 2012 el Juzgado Trece Penal del Circuito cor; Función
de Conocimiento Adjunto de Bogotá condenó a MAURICIO BERNAL
RODRÍGUEZ, a la pena principal de 34 meses y 9 días de [ risión y
multa de 1.3 s.m.l.m.v., así como la pena accesoria de inliabliitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo igual al
de la pena privativa de la libertad, tras hallarlo autor peialmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes. E! mismo Juzgado le concedió el subrogaco de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2." El 18 de septiembre de 2012 este Despacho avocó el conocíniento de
las presentes diligencias.

3." El 26 de mayo de 2015 el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá, dispuso ej<icutar de
manera intramural la pena de prisión impuesta en la sentencia.

4." El 19 de agosto de 2015 fue capturado MAURICIO BERNAL
RODRÍGUEZ.
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5.- El 5 de julio de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso y
quedó en periodo de prueba por el término de 34 meses y 9 días.

6.- El 6 de juiio de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias l^ieta ie restableció al penado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en los.'""
mismos términos de la sentencia. /" .•

/ i
1

7." El 26 de agosto de 2016 este Despacho reasumió ei conocimiento de ia.s
presentes diligencias. "7-.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ > V \

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extintión.de la sanción p^enai, el artículo 67
del Código Penal señala: j

Trascurrido el periodo de prueba sin; que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá-como definitiva, pj^via resolución judicial que asi lo
determine, x'

' \

A su vez, el artículo el-ártÍGulo 53 deí C.P., señala:

lias penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se apiiaján y ejecutarán simultáneamente con ésta.

\A süs cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
'autoridad correspondiente.

/
E.h :el presente caso, como ya se indicó, el 29 de junio de 2012, el
Juzga'do Trece Penal del Circuito con Función de Conocimiento Adjunto de
Bogotá condenó a MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ a la pena principal
de 34 meses y 9 días de prisión y multa de 1,3 s.m.l.m.v., tras hallarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes.

Luego, el 6 de julio de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
i^edidas de Seguridad de Acacias le restableció el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo que es dejado en
periodo de prueba por el término de 34 meses y 9 días. Para tai fin, el 5
de julio de 2016, el condenado suscribió diligencia de compromiso en los
términos del artículo 65 del Código Penal.

Ala fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observo cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
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al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a ia
que fue condenado.

;l penado
uivalente

arar a su^:¿;^.

No obstante, io anterior, al revisar el expediente se constata que
no ha probado que haya pagado ¡a multa impuesta por valor ec
a 1.3 s.m.i.m.v., razón suficiente para no poder por ahora deci
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la i
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del^pri
legalidad de las penas como una de las consecuencias^de lás
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de con
imponerla y menos será potestad del Juez de ,Ejecucit^n ^de
iviedidas de Segundad que una vez haya sido inipue¡^:áíác
disponga su exoneración; pues en estricto sentidp sé;apega a
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistente^s ^^ct
imputa (Principio de legalidad de los. déiitos y las penas)-, y de h
estaría obviando el principio de-^tbsa-l'juzpada y de.scónocién
sentencia de carácter judicial. \ '

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que realice el p
referida multa o, en su defecto, se'ponga en comunicación con
de Cobro Coactivo' de 1^ Dirección Ejecutiva Seccional de Admi
Judicial Bogotá Cundiñ'amarca, entidad con la cual puede pr(
acuerdo de pagb. .

npone

icipio de
conducta'
acimiento

fRenas y
uélla, se

razón

3 que se

acerlo se

jóse una

igo de la
la Oficina

listración

curar un

otra determinación "

Con el. fin 'íle contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
disponW que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMIN1STRA1IVOS se
o0cle a^lá Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Adniinístración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que inforn e a este
Despacho cuál ha sido e( trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ, sí en su contra se libró
mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Cód go Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Impuesta al condenado
MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ, respecto a la sentencia priferida el
29 de junio de 2012 por el Juzgado Trece Penal del Circuito co i Función
de Conocimiento Adjunto de Bogotá, por lo expuesto en la par:e motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACION
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado MAURICIO
BERNAL RODRIGUEZ.
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TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR ia extinción total de la sanción penal impuesta al,
sentenciado MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ, toda vez que éste no ha /

acreditado el pago de ta multa impuesta en ia sentencia como pe^a
principa! acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 1.3- '
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya opera.do':et\fenómeno'
jurídico de la prescripción. ^ ,

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICZOSn ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactiyo^de Dirección Ejetutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinanr^arca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite atítlantado respecto á-la multa impuesta
al condenado, si en su contra se íibVó, mandamiento de pago o no, y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.

SEXTO. - Contra la présente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación. '''-'x'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

I=RANCISC0^VI^E^C0STA ROSERO

Cenifo de Serwic.os Adfn.tii«trativos «Je ¡
cíe Penas y Medid.s d. i

En la fecha Notlflaué porEstado no.

i Q¿ MAR 2021

La anterior picv i . ••
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡eDmsbtaía!cendo}.ramaÍudicial.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ

CALLE 31 SUR NO 6A-12 ESTE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1833

NUMERO INTERNO 123308

REF; PROCESO: No. 110016000013201208683
C,C;80068082

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1318 DEL VEINTISEIS (26) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos,ramaiudicial.QOV.co.'ieoms/honr)ta¡Rnm.';/rnnfirtar asn

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbT@cendoi.ramaiudicial.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2GS¡eDmsbtai2icendoi.rarraiudicial.aov,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO &
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
•i.ramaiudicic

BOGOTA D.C.. Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
JESUS LIZARDO ANDRADE ROSERO
CARRERA 97 #72 - 19
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1834

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 123308
REF: PROCESO; No. 110016000013201208683

CONDENADO: MAURICIO BERNAL RODRIGUEZ
80068082

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1318 DEL VEINTISEIS (26) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rama¡udicial.aov.co/ieoms/boQütaieoms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiuc)iciai.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQÍ.rarnaiudicial.nQv.rn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

23/02/2024 11:32:00 a. m.



23/2/24,11:36 Correo:Andrés Felipe Gaifan Rojas • Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1834 NI. 123308

postmaster@procuraduria,gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:34

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina(i)procuraduria,gov.co>

I 1archivos adjuntos (27 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1834 NI. 123308;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1834 NI. 123308

hnps;/íoutlook:.omce,com/mail/inbox/id/AAQkADYxZfnMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl20RtcYzcljOQAQAFejX896PcFNmpNcRzc%2FN... 1/1



7/3/24,16:31 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1834 NI. 123308

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial 11

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés FelipeGaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudictal.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 11:33 a, m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1834 NI, 123308

Importancia: Alta

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1834, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanílla2cs)epmsbtaíS)cendQi.ramaiudicial.gov.co

https;//ou{look.ofnce.com/mail/icl/AAQkADYxZmMyYrnJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNrnNjdlZDRl(YzdjOQAQAFejX896PcFNmpNcRzc%2FNo4%3D 1/2



7/3/24,16:31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "******'"NOTICIA DE
CONFORMIDAD"'*""'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ou«ook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN|dlZDRkYzc)lOQAQAFejX896PcFNmpNcRzc%2FNo4%3D 2/2
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Radicación;

Ubicación:

Condenado!

Cédula:

Reclusión:

110Q1-60-00-01S-2011-04974-00

123363
FRANCISCO CIFUENTES ROMERO
1016015540

En libertad

sigcMa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEOÍDÁS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.^ \ .

email e1cpl3bt@cendoi.rama1udícial-.áoV.cc^ '\V-í-4
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 286452lXEdificib"^K'3yssá!f .\

Aiitn intckrlocutorio No. 1302 <i\ V . S

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN: ^
DECISIÓN: .<

RECLUSIÓN: v

123363-13\
11001-60-00-015-2011-04974-00
FRANCISCO CIFUENTES ROMERO

1.016.015.540^
EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

' en libertad
DIRECCION CONDENADO;. CALLE 19 G N° 61 B - 10 SUR, BOGOTÁ

Épgotá D. C., veihtiuno (21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ V
\ \

O^EJO DEL PRONUNCIAMIENTO
/

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado FRANCISCO CIFUENTES ROMERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de agosto de 2011, el Juzgado Cuarenta Penal del Cl •cuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a FRANCISCO CII*UENTES
ROMERO a la pena principal de 32 meses de prisión y milta de 1
s.mJ.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de
derecinos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallé rio autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabicación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le concedió la sjspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2." El 27 de diciembre de 2011 este Despacho avocó el conocimieito de las
presentes diligencias.

3.- El 2 de julio de 2014 mediante Auto de sustanciación N° 1493 el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá, se ordenó correr traslado del artículo 477 del
C.P.P., para que dentro del término de tres días presente las exp'licación y
pruebas que considere pertinentes.
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4." El 5 de agosto de 2014 mediante Auto interlocutorio N° 2014-1359 el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá ordeno ejecutar la pena de manera ¡ntramural
para ei cumplimiento de la sentencia.

5." El 15 de junio de 2016 mediante Auto interiocutorio N® 1186 el Juzgado/"^ x
Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta.fe
restabieció al sentenciado FRANCISCO CIFUENTES ROMERO; el
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la peha__.---^
reconocido en la sentencia, debiendo suscribir la diligencia de-compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal. í '\ \

W
6." El 16 de junio de 2016 e! sentenciado suscribió dili^enciáde compromiso
y quedó en periodo de prueba por el termino de 24\meses.'\\ \\

\ *• '\ ' ^
7.- El 29 de agosto de 2016 este Despacho reasumió\e! conocimiento de las
presentes diligencias. \ \

C /' j
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO X

.•'-N \. \
De ia Extinción y,t:iberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico éema de-la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penai^señalaK'

y ^ y-''

V Trascurrido elXperio'cJo de prueba sin que el condenado incurra en ias
\ conductas de qu'é trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la

Xllberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
deteiimlne.

Asu vez, el artículo ei artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará ia información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 10 de agosto de 2011, el
Juzgado Cuarenta Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a FRANCISCO CIFUENTES ROMERO a la pena principal
de 32 meses de prisión y multa de 1 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes.

Luego, el 15 de junio de 2016 el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias le restableció el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo que es dejado en
periodo de prueba por el termino de 24 meses. Para tai fin, el 16 de junio
de 2016, el condenado suscribió diligencia de compromiso en ios términos
del artículo 65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el pienario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
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observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
Inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas mpuesta^-
al sentenciado, se cumplió dé forma coetánea con la pena principal a Ja
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por v^lor ec^uivaienttí'.^j;;.
a 1 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por .ahora' decísrar a su
favor la extinción de la pena yarchivar las dillgendas. " i \ \ ^̂ \

\ \ V•, >
Y es que sobre el tema ha de advertirse que l_a multa !a^ ií^ípone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicatlórf\ del .prlr|Clpio de
legalidad de las penas como una de''las consecuencias, dé la ponducta
punible. Es decir, no constituye-'ún-^ntojo del juéí''cle conocimiento
imponerla y menos será potestad \del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que unb- vez .,haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneraciót;i; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar...conforme a las ley^es preexistentes al actcp que se
Imputa (Principip--de.légal¡{dad de losXdelitos y las penas), y de hpcerio se
estaría obviando el^.principlo de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de car^ácter judicial.

Por^Ho anterior s^> exhorta'ai sentenciado para que realice el pago de la
reférida multa o, en_,sü defecto, se ponga en comunicación con a Oficina
de Cobro'" Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicíál Bogotá Cundlnamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATilVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundlnamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
ai condenado FRANCISCO CIFUENTES ROMERO, si en su contra se
libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE E]ECU(*IÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en tos términos del artículo 67 del Cód go Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
FRANCISCO CIFUENTES ROMERO, respecto a la sentencia proferida el
10 de agosto de 2011 por el Juzgado Cuarenta Penal del Circuito con
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Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado,
FRANCISCO CIFUENTES ROMERO. /

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al ^séntériclado, sel
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue^condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción', penal irn'puesta al
sentenciado FRANCISCO CIFUENTES,ROMERO, \oda Wz..due éste no
ha acreditado el pago de la multa.-irhpuesta en la Sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en'c'uantía equivalénte a 1 s.m.l.m.v.,
y porque tampoco se conoce qué%haya"Esperado el fenómeno jurídico de la
prescripción. .a \

QUINTO. - P^or el^ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la "Oficina Üe-Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que Informe a este
Despacho cuál ha^sido el-trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al cqndei^ado, si envCtíntra de este se libró mandamiento de pago o no, y
en cáso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.

SEXTO/- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CNCISC(^AVIER ACOSTA ROSERO
/ ./JUEZ

(Áuto4-3ü-2-de-24-/l-2-/2023)_.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
FRANCISCO CIFUENTES ROMERO
CALLE 19 G No. 61 B-10 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1825

NUMERO INTERNO 123363

REF: PROCESO: No. 110016000015201104974
C.C; 1016015540

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA No. 1302 DEL VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httos:/,'procesos.ramaiudtcial.Qov.co/ieoms/boaotaieDms/conectar.asp-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFtCAClÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
C503eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani¡la2csieDmsbtaía)cendoi.ramaiudicial.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22Í2/24,16:19 Correo: Andrés Fetipe Gaitan Rojas - OuMook

Entregado; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 NI. 123363

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduna,gov,co>
Jue 22/02/2024 15:19

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oretna@proci)raduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (28 K8)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 NI. 123363;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 NI. 123363

httpsV/outlook.office.conVmail/inbox/id'AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMI Wi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzd)OQAQAOffirHVC9Md5Cn2yYNuA5qg... 1/1



7/3/24, 16;25 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas • OuHook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 NI. 123363

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>
Jue 22/02/2024 17:12

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 16:18

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Ce: sadia2@Defensona.edu.co <sadiaz@Defensoria.edu.co>

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 NI. 123363

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®ooo-* ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de Inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en !a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

https://oullook.office.corrVmail/Kl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRI<Yzd]OQAQAOmrHVC9Md6Cn2yYNuA5<:(gQ%3D



7/3/24,16 25 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outloí«<.office.com/ma¡l/id/MQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZORkYzd}OQAQAOmTHVC9MdSCn2yYNuA5<^%3D



Kama Judldal
|r ]| Consefo Superior de la Judicatura M

y República de Colombia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-017-2012-03844-00

123567
WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO

1072425472

En libertad

(T
IIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MECIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co '
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kayssér K

Jto interlocutorio No. 1317

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN;
DIRECCIÓN CONDENADO!

123567-13,.'-•' V, '.N
11001-60-00-01V2012-03844^0
WlLLlAMHUMBEiffO ACEVEDO
1.072.425.472 v

EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CALLE 66 A N" 77 A - 99, BOGOTÁ

Bogotá D. C.,\veintlséís (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
1 , \ "

Estudiar ia viabilidad de declarar la extinción de la sanción pen¿l impuesta
al condenado WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO. !

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 16 de julio de 2012, el Juzgado Treinta y Dos Penal Minicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WILLIAM HUMBERTO
ACEVEDO, a la pena principal de 100 meses de prisión, asi como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras halla io coautor
penalmente responsable del delito de hurto califícado agravado
consumado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condic onal de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 21 de septiembre de 2012 la Sala Penal del Tribunal Sjperior del
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó ia ilecisión de
primera instancia.

3.- El 15 de abril de 2013 este Despacho avocó el conocimiínto de las
presentes diligencias.

4.- El 8 de agosto de 2016 mediante Auto interlocutorio ^ ® 0617 el
Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja -
Boyacá le concedió al sentenciado WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO la
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libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

5.- El 11 de agosto de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 37 meses y
25.9 días.

6.- El 17 de noviembre de 2016 este Despacho reasumió el conocimientó^^-
de las presentes diligencias. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO ^ <
1 ^

De la Extinción y Liberación de la sanción penal.'^^Art: 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción-^penal, el artículo 67
del Código Penal señala: \

Trascurrido el periodo de prueba ^sih que, el condenado ^incurra en las
conductas de que trata el artículcuanterlor, lákondena queda 'extingulda, y la
liberación se tendrá como definitiva^ Rrevi^ resolución fudicial que así lo
determine. \ ^/

\,
A su vez, el artículo e.l-áítículo 53 del C."P., señala:

- '''''

Las penas privativas de\otros derecl^s concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y^ejecutarán simultáneamente con ésta.

\ /"\
\ v' \

A su cumplimiento, el'juez oficiosamente dará la informadon respectiva a la
autoridad correspondiente.

\ \
En eKpresente caso, como ya se indicó, el 16 de julio de 2012, Juzgado
Treinta y .Dos Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó y WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO a ta pena principal de 100
rfiéSés,..'de prisión, tras hallarlo coautor penalmente responsable de la
condOcta punible de hurto calificado agravado consumado.

Luego, el 8 de agosto de 2016 el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 37 meses y
25.9 días, para lo cual el 11 de agosto de 2016 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

A! respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.
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En consecuencia, como el sentenciado WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multíi alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 16 de julio de 2012 por el Juzgado Treinta y Dos
Penal I^unicipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado,
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fu^ec^npenado.

Otras determinaciones. / \ V \
\ \1- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTI^tI^OS, rém (raiise las

comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades, del EStido a las
cuales se les comunico la sentencia, tarcómo lo dispone el aítícu o 476 de
la Ley 906 de 2004. ' V "''
2.- Cumplido lo anterior, remítase,la actuación al Juzgado de orraen, esto
es al Juzgado Treinta y Dos Penaí.^Munícipal con Función de Con acimiento
de Bogotá, para que se^roceda al archivo definitivo de las diligencias.

\ >

En razón y mérito ^e'lQ- éxpuesto, el JUZGADO TRECE DE EJIiCUCIÓN
DE PENAS YMEDIpAéjOE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penái/la.EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO, el 16 de julio de 2012, por el Juzgado
Treinta y Dos Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senteiciado, se
cumplió de forma coetánea con !a pena principal a la que fue co idenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA d,
impuesta al sentenciado WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO. '

la pena

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de a Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Dos Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que
se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposicl6ryí«^^
y de apelación. NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE^^^ ^̂

C^ZL— (A¿iaJ^^26/12/2023) \;^í\\.- \

K,-

Cenifo de Servicios Adminislrahwt» luiaados de
' Ejecución de Penas yMedida» de Seguridad

Enlafectia NotWnué oorEstado No.

I Oí, MAR 2024
La anterior provi .«;••.

Secrelaric
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramatudicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
WILLIAM HUMBERTO ACEVEDO

CALLE 75 NO. 86-72

LA MESA (CUNDINAMARCAl
TELEGRAMA N° 1835

NUMERO INTERNO 123567
REF: PROCESO; No. 110016000017201203844

C.C: 1072425472

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1317 DEL VEINTISEIS (26) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://Drocesos.ramaiudictal,aov.co/ieDm5/boQotaieoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFlCACfÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendo¡,ramaíudicial.QOV.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbtaía>cendoi.ramaÍLjdíniai.ciov.Gn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23^/24.11:49 Correo: Andrés FelipeGaHan Rojas- Outlook

Retransmitido: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567

Microsoft Ouílook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.rannajud¡cial.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:48

Para:abogadoslitigantes1@yahoo.es <abogado5litigantes1@yahoo.es>

I 1archivos adjuntos ¡21 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No 1317 NI. 123567;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123557

https;/'ouliook.offlce.com/mail/inbox'id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdíZDRkY2djOOAOAKKg2cTK6y5PkKMXaQI%2BH... VI



23/2/24, 11:49 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567

postmaster@defensoria.gov,co <postmaster@defensoria.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:48

Para:Jorge Rubiano <jrubiano@defensor¡a.edu,co>

H 1archivos adjuntos (34 KB)

NOTIFICAR-AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567

https //outlook,ofíice.Com/mail/inl5ox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRI<Y2djOQAOAKltg2cTK6y5PkKMXaQI%2BH. .. 1/1



23/2/24, 11:50 Correo:Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Vie 23/0¿/2024 11:49

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Sí 1archivos adjuntos (29 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567

https://oullook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTY(NGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDR(<YzdjOQAQAKkg2cTK6y5PkKMXaGI%2BH... 1/1



7/3/24, 16:31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 NI. 123567

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 14:45

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial M

Procuraduría 315Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales Bogotá
oreina@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A

Linea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés FelipeGaitan Rojas<agaitanr@cendoj.rama]udidai.gov.co>
Enviado el: viernes. 23 de febrero de 2024 11:48 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: abog3doslitigantesl(5)yahoo.es; Jorge Rubiano <jrubfario@defensona.edu-co>

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1317 NI, 123567

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317, para su conocimientoy fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Ooo'' ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilia2csieDmsbla@cendQÍ.ramaiudicial,Qov.co

Wtps://OLitlook.office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGMlMi050DA3LWNmNJdlZDRkYzdjOQAQAKkg2cTK6y5PkKMXaQI%2BHBO%3D 1/2



7/3/24, 16;31 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Oullook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ********"NOTICIA DE
CONFORMIDAD*"******' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hnps;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKkg2cTKey5PkKMXaQI%2BHBO%3D 2t2



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura'

República de Colombia
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-023-2014-06298-00

123796
CRISTIAr4 CAI«4ILO TAFUR SERRANO

1070597019

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email e1cDl3bt@cendo1.ramaiudicial.Qov.co^ \

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio KayssCr

'Xa

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

123796-13 A XX
I1001-60-O0-023-2014-06298-Od
CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO
1.070;597.bl9' y
EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTAx^
EN LIBERTAD \
MANZANÁ\4 CASA Z1
BARRIO RAMÓN BUENO, GIRARDOT

Bogotá D. C., veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
ai condenado CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 16 de diciembre de 2014, ei Juzgado Doce Penal del Ci'cuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CRISTIAN CAMILO
TAFUR SERRANO a la pena principal de 40 meses de prisión y multa
de 5 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por halllarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 25 de
abril de 2014 cuando se produjo su captura en flagrancia.

3.- El 31 de marzo de 2015 este Despacho avocó el conocimieito de las
presentes diligencias.

4.- El 19 de noviembre de 2015 mediante Auto interlocutorio N® 1325 este
Despacho le concedió al sentenciado CRISTIAN CAMILO TAFUR



t\ Rama Judicial
J Consejo Superior delaJudicatura

J República de Colombia
SIGCMA

SERRANO el sustituto pena! de ¡a prisión domiciliaria, de conformidad
con !o previsto en el artículo 38 G del Código Penal.

5." El 16 de agosto de 2016 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Girardot - Cundinamarca le concedió al sentenciado
CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO la libertad condicional, debiendo,
suscribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código ^'
Penal. !

6." El 27 de septiembre de 2016 el sentenciado suscribió,diligencia de^,.'
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 10 rheses.

7." El 31 de octubre de 2016 este Despacho reasumió el ¿ohócimiento de
las presentes diligencias. \ \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \

De la Extinción y Liberación de ia sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico terfía'de la extinción'de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal^señala;

Trascurridd^ el periodo de, prueba sin que el condenado incurra en tas
conductas de que trata'®! artículo anterior, la condena queda extinguida, y la

/liberación se\tendra' como definitiva, previa resolución judicial que as! lo
!, determine. \
\ ^

AsuVez,^.el artículo el artículo 53 del C.P., señala:
\ !

_^-.\__,Las^.penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
(/ '• libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

V,

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 16 de diciembre de 2014, el
Juzgado Doce Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO a la pena principal de
40 meses de prisión y multa de 5 s.m.i.m.v., tras hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes.

Luego, el 16 de agosto de 2016 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Girardot ie concedió al sentenciado ia libertad condicional,
por lo que es dejado en periodo de prueba por el término de 10 meses.
Para tal fin, el 27 de septiembre de 2016, el condenado suscribió
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el pienario de trasgresión aiguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos de! artículo 65 del Código Pena!, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.



Rama Judidai
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En consecuencia, también se deciarará que la pena acC|esona de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que e! penado.-
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalenBa;
a 5 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora decarar a .'SU
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa' la mpone el^
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del wprjihcipio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias 'de^la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del, juez 'de Gonoclrniento
imponerla y menos será potestad del Juez de'̂ Ejecución be ,.Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta acuella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las .leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los\deÍitos y las penas), y de hacerlo se
estaría obviando el principio de. .cosa Júzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial. X; í

\ '
Por lo anterior se'exhó'^a, ai sentenciado para que realice el fsago de la
referida multado, en .su defecto, se ponga en comunicación cor^ la Oficina
de Cobro Coactivo de lá Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdó de pago. \

Otra determinación
j

CÓn el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO, si en su contra se
libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al pondenado
CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO, respecto a la sentencia proferida
el 16 de diciembre de 2014 por el Juzgado Doce Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.
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SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado CRISTIAN
CAMILO TAFUR SERRANO.

TERCERO. - DECLARAR que ía pena accesoria de. inhabilitación para eL-','
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, sé /"
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado. '

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penál írhpuesta alx
sentenciado CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO, toda ^ez que éste
no ha acreditado el pago de la multa impuesta en-lá sehteiicla"'\como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía eqúivaiénté'a 5 s^nij.m.v.,
y porque tampoco se conoce que haya operado el fenórnéno jürídico de la
prescripción. ,, " . \ '

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina,.de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración jiudiclal Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha''sido''eHrámlte adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado, sí eri.contra'de este se libró mandamiento de pago o no, y
en caso afirmativo en qué eétado se encuentra el proceso.

SEX^O."- Contra lasprésente decisión proceden los recursos de reposición y
apeláción.'x

NOTIFIQUESE CUMPLASE

FRAWcSc^KÍSr ACOSTA ROSERO
/ ydUEZ

Centro de Serv.cios AdminisUaíívM
EjecuciO" ele Pena* yMedida» de Sfem.rWíd ,
En ta fecha NotWoué ñorEslacio So.

§ Oi MAR 202'»

La anlarior prov • c. . -
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO TAFUR SERRANO

CALLE 56 A NO. 81 H-11 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1826

NUMERO INTERNO 123796
REF: PROCESO: No, 110016000023201406298

C.C:1070597019

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN lA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1308 DEL VEINTIDOS (22) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES {2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://prQcesos.ramaiudicial.aov.co/jeoms/boootaieoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
Cs03e¡cpbt@cendoi.rama¡üdicial-Qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
ser" NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csíeDmsbta®cendoí.ramaiudicial.aov.CG

ANDRES FELIPE GAÍTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



>• 23S/24,8:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308 NI. 123796

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
V¡e 23/02/2024 8:29

Para:Yulieth Gutierrez <yugutierrez(a)defensoria.edu.co>

I 1 archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICAR-AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308 NI. 1237%:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asünto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308 NI. 123796

ht^s:/i'ou1lool<.office.com/maii/inbox/«3/AAQI(ADYxZmMyYrnJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZORkYzajOQAQAC5OnH%2FvQi9Oszl7q6JL%2... 1/1



23/2/24.8:31 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Entregado; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308 NI. 123796

postmaster@procuraduria.gov,co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vte 23/02/2024 8.29

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procutaduria.gov.co>

I ^archivos adjuntos (28 KB)

NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No 1308 Ni. 123796;

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308 NI. 123796

hnps://outlook.office.com'mail/inboxWAAQkADYxZmMyYmJhLTV|OTYtNGU1Mi050DA3LWNmNjcllZDRkYzajOQAQAC50nH%2FvQi90szl7q6JL%2... 1/1



, ,16:26 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308 NI. 123796

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:11

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas ogaitanr@cendoj-ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudícial.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 8:29 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: Yulieth Gutierrez <vugutierrez(2idefensoria.edu.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308 NI, 123796

importancia: Alta

[¡Buen dfaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1308, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OQOf ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia- Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanllla2csiepmsbtaiSJcendoi.ramaiudicial.QOv.co

htfps://outk>ok.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLT\/jOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNld!ZDRkYzdiOQAQAC5OnHy¡i2FvQf9Oszt7q6JL%2Bn8%,.. 1/2



7/3/24, 16:26 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. '"********|\jOTICIA DE
CONFORMIDAD***""***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outtook.office.i
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Radfeacióti! 11001-60-00-000-2012-00803-00

Ubicación: 123821
Condenado: HEILER ESPINOSA PALACIOS
Cédula: 1043134866
Reclusión: En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^
email: eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co ,\

Calle 11 No, 9 A-24, Teléfono 2864521 -Edificio Kaysser..

Auto intcrlocutorio No. 1304

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO: A

123821-13 V''
11001-60-00-000-2012-00803-90
HEILER ESPINOSA PALACIOS-^
1.043.134.866 /
EXTItSiGUE SA^iCION PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 23 N"* 7-55
BARRIO RICAURTE, BOGOTÁ

Bogotá D, C.,\eintlá'no^(2Iv) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO
''\ \

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Innpuesta
al.cbndenado HEILER ESPINOSA PALACIOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- E! 3 de octubre de 2012, el Juzgado Treinta y Seis Penal d(
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a HEILER E!
PALACIOS, a la pena principal de 94 meses y 15 días de príi
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
públicas por ei mismo lapso de la pena principal, tras halle
penalmente responsable de los delitos de fabricación, tráfíco y
armas de fuego o municiones. El mismo Juzgado le negó la si
condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 12 de julio de 2013, la Sala Penal del Tribunal Superior d
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó en su int(
decisión de la primera instancia.

3." Ei 30 de agosto de 2013 este Despacho avocó el conocimiei
presentes diligencias.

4.- El 7 de septiembre de 2016 mediante Auto interiocutorio N
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seg
Acacias - Meta le concedió al sentenciado HEILER E:
PALACIOS la libertad condiciona! debiendo suscribir dilic
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

;l Circuito
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5ión, a la
funciones

rio autor
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el Distrito
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5." El 23 de septiembre de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 35 meses v
25 días.

6.- Eí 1 de febrero de 2017 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 dei C. P. <
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, éi artículo 67
dei Código Penal señala: ' V'-

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado'xincurra én' las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda éxtingiliida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución, judicial-que así lo
determine.

A SU vez, el artículo el artículo 53.derc^P.yseñaía:

Las penas privativas cíe otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simuitáneamente con ésta.

Asu cumplimiento,-él juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspor).d¡énte.'\,

En;;el presente caso, como ya se indicó, e! 3 de octubre de 2012, el
Juzg.ado Treinta y Seis Pena! del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a HEILER ESPINOSA PALACIOS a la pena principal de
94 méses y 15 días de prisión, tras liallarlo autor penalmente responsable
de^i'a con.ducta punible de fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
rnuniclones.

Luego, el 7 de septiembre de 2016 el Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y l^edidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad
condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término
de 35 meses y 25 días, para lo cual el 23 de septiembre de 2016 suscribió
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociallzación y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.
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En consecuencia, como el sentenciado HEILER ESPINOSA pAacIOS
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso mults alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 3 de octubre de 2012 por el Juzgado Trein.a y Seis
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabllitadón párá.^^. v.,^
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenpado,
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fu^qndenado.

RESUELVE

Otras determinaciones. \ \ \\ \
\- v.H, \\ \ .1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, rem^fanse las

comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del ^stc do a las
cuales se les comunico la sentencia, tal'conio lo dispópe el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. ' - '" í 1 '

2." Cumplido lo anterior, remítaée la actuación al Juzgado de orillen, esto
es al Juzgado Treinta y Seis\ Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, para qué, se proceda al archivo definitil/o de las
diligencias. '

\ V.'

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS YMÉpiDAS ^E SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 dul Código
PenaC la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al cjíndenado
HEILER ESPINOSA PALACIOS, el 3 de octubre de 2012, por e Juzgado
Treinta y Seis Penal del Circuito con Función de Conocimiento d; Bogotá,
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitacicn para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senter ciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cordenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA di
impuesta al sentenciado HEILER ESPINOSA PALACIOS.

la pena

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIV OS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápiie "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones^ d; ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícLÍo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de U Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Seis Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposiclón^'"^
y de apelación. /

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCO JÁVIER AGOSTA RÓSÉRO^ \ ^
/ ^EZ \ \\ •)

(AuCo^-_^4.d_e..217J2^2023)

N'-Vi,/:/
\ j y

V' A
tefíUto de Serw.oos Administrativos Juzgáis de
\^«uctot> de Penas yMBclidas de Segundad

En lafecha Nottflmié porEstódo No.

* O• MAR ?.m
La anterior prü..
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanma2cs¡epmsbta@,cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
HEILER ESPINOSA PALACIOS
CARRERA 23 No. 7-25 BARRIO RICAURTE
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1836

NUMERO INTERNO 123821
REF: PROCESO: No. 110016000000201200803
C.C:1043134866

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1304 DEL VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://DrocesQS.ramaiudicial.aov.co/ieDms/boaoiaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudiciai,QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbtaíS)cendoi.ramaiudicial.aQv.co

ANDRES FELIPE GAiTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23C/24,12;00 Correo: Andres Felipe Gaitan Rojas- Outlooli

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 123821

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduna.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:59

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.ca>

I 1archivos adjuntos (2B KB>
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 123821;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castilln

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 123821

tittps://outloo((.office.comímai(/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTV)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmN)aiZDRkYzc!jOQAQALKLJ*%2BFM8BHsRNecLL9e... 1/1



7/3/24. 16;17
Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1304 N!. 123821

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
V¡e 23/02/2024 14:45

ParaAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

4 Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales

oreina@procuraduria.qov.c_o

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

*** Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 11;57 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo<oreina@procuraduria.gov,co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1304 NI, 123821
Importancia: Alta

llBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordiaimente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatano,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vpntanilla2csiepmsbta@cendoÍJain3jydjciaigQvj^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
h«ps://ou>laok,office.com/ma¡l/id/MQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1M¡050DA3LWNmNjdlZDR.YzdiOQAQALKLJ.%2BFM8BHsRNEcLL^8%3D 1/2



7/3/24, 16.17 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autonzacion explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
nacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo diqital. **********NOTICIA DF

íiSfHmensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene informaciónconfidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley Sólo
puede ser utilizada por el persona! ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado opor error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier

SSenle prahib'dt'*'"'""' °

ix%2BFM8BHsRNEcLL9eb8%3D 2/2
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Radicación: 11001-60-00-013-2012-08592-00

Ubicación: 123958
Condenados JOHN ALEXANDER BARRIGA MOLINA
Cédula: 1218213484
Reclusión: En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ( "

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MED DAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. /

®fnall: ejcp13bt@cendol.farnaludiclal.qov.co \ , . N
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono2864521 - Edificio'KaysseríV' 4

Auto interlocutorlo No. 13Í1

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO;

123958-13 \ /
11001-60-007013-2012-08592-00
JOHN ALEXANDER BARRIGA MOLINA
1.218.213.484"
EXTINGUE SÁNCION PENAL
EN LIBERTAD

CALLE 13 POR CARRERA 15
BARRIO CASTILLA. BOGOTÁ

^gqtá D. C., Veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\ '\

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estúdiar lá viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado JOHN ALEXANDER BARRIGA MOLINA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de julio de 2012, el Juzgado Veinte Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JOHN ALEXANDER BARRIGA
MOLINA, a ta pena principal de 75 meses de prisión, así como a ia
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 'fundones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo penalmente
responpble del delito de homicidio agravado tentado. El mismo Juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria,

2.- El 26 de septiembre de 2012 este Despacho avocó el conocí nlento de
las presentes diligencias.

3." El 19 de septiembre de 2016 mediante Auto interiocutorio 1813 el
Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y i^edidas de Seguridad de Acacias
- Meta le concedió al sentenciado JOHN ALEXANDER BARRIGA
MOLINA la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

feV V-
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4.- El 20 de septiembre de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso yquedo en periodo de prueba por el término de 24 meses.

5.- El 14 de marzo de 2017 este Despaciio reasumió el conocimiento de
A'c.y. -• '

^ >'las presentes diligencias.

f
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

:y/'
De la Extinción y Liberación de ia sanción penal. Art^. 67 del C. P.
Sobre el especifico tema de la extinción de la sanción-penal, el ahícuio 57
del Código Penal señala: .••• '•

Trascurrido el período de prueba sin que el condenado^mcurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y a
liberación se tendrá como definitiva,-preVia resolución judicial-que asi lo
determine.

ASU vez, el artículo ei artículo 53 del'C.P.,/señala:
y

Las penas privativas''i3,e otros derechos concurrentes cori una privativa de la
libertad, se apli,ca"rán..y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento/erjüez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.-.

t ' '' .'

En «él presente ca¿o, como ya se indicó, el 25 de julio de 2012, el Juzgado
Vei'ñte Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condeno a
JOHN ALEXANDER BARRIGA MOLINA a la pena principal de 75 meses
de prisión,: tras hallarlo penalmente responsable de la conducta punible de
hornicldio^agravado.

Luego, el 19 de septiembre de 2016 el Juzgado Quinto de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad
condicional ai sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el termino
de 24 meses, para lo cual el 20 de septiembre de 2016 suscribió
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Codigo
Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido e! período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, eri
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JOHN ALEXANDER BARRIGA
MOLINA tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
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multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva
respecto de la sentencia proferida el 25 de julio de 2012 por el Juzgado
Veinte Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá. |

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de iniiabllitac ión para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentendado, s?
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue conáenado''. -

Otras determinaciones. <'
\ . •

1- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATÍVO^ remí anse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades .''del Estado, a las
cuales se les comunico ia sentencia, tal como lo disporievel"artículo 476 de
la Ley 906 de 2004, s, V. \ f

-í'r—,

2." Cumplido lo anterior, remítaseJa-'actuación al Juzgadb de origen, esto
es al Juzgado Veinte Penal MunicípaPcon, Función de"Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.!

En razón y ménto_,dé j.O'expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. €.,

^ / RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penai, la EXTINCION DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JOHN,ALEXANDER BARRIGA MOLINA, el 25 de julio de 201¿, por el
Juzgado Veinte Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
por|o,expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que !a pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

i

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JOHN ALEXANDER BARRIGA MOLINA.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícul) 476 de
la C. de P. P,, especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Veinte
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RANCXSCO JAVIER AGOSTA ROSERO
/ JUEZ•^ti>^l3íl.dsJ2n2/2023) ^

C-MAR2¡|¿4
La anterior pro.,

• £!Secrefario

Jg.UK .f
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C,, 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHN ALEXANDER BARRIGA MOLINA
CALLE 13 POR CARRERA 15 BARRIO CASTILLA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1830

NUMERO INTERNO 123958
REF; PROCESO: No. 110016000013201208592
C.C;1218213484

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1311 DEL VEINTIDOS (22) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltDs://procesos.ramaiudicial.Qov.co.''iepiTis/boaolaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendoi.ramaiudicial,aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentan¡lla2csiepmsbta®cendoi-ramaiudic¡al.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2312124,9:42 Correo- Andrés Felipe Gallan Rojas- Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1311 NI. 123958

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 9:41

Para:0(ivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

9 1archivos adjuntos (27 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1311 NI. 123958;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1311 NI. 123958

mtps://oullool(.offf(».com^mail/inbox/id/AAQkADyxZrnMyYmJhLTVjOTYlNGM1MI050DA3LWNmNjdlZDRkYzc!jOQAQAJOyOSc2mepEqKW1g9HYOn... 1/1



7/3/2Í, <(6:29 Correo Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1311 NI. 123958

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:13

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanrlg)cendoj.ramaJudicial.gov.co>
Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II
Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá
oreinajS)procuraduría.govxo
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <ag3Ítanr@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 9:40 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1311 NI. 123958
Importancia: Alta

IIBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1311, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado Vi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comunfquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtaí@cendoi.ramaiüdicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

tittf«://outlook,off¡ce.CDm/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTV]OTYtNGM1Wi050DA3LWNfnNjdlZDRkYzcljOQAQAJOyOSc2mepEqKM1g9HYOnA%3D 1/2



7/3/24, 16:29^g,29 Correo; Andrés Felipe Gallan Rojas -Outlook

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueio
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre fa
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es real^mente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***"**"*N0TIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlooi(.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MI050DA3LWNmNjdiZDRkYzdjOQAQAJOyÓSc2mepEqKM1gSHYOnA%3D 2/2
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-019-2013-03766-00

123992
OSWALDO SAITH GUERRERO AGAMEZ

10776654

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email; 6¡cp13bt(5'cendoLramaiudicial.qov.co v- \
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser ^ >

iuto interlocutorio No.

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

V_jA_J_
123992-13V~ir~X7
11001-60-00-019-2013-03766'bo
OSWALDO SAITHiGUERRERO^AGAMEZ
10.776.654^/
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAÚ
CALLE 91 B SUR N« 14 B ESTE - 15 PISO 2

BARRIÓ LOS ARRAYANES, BOGOTÁ !

./-A

Bogotá D, C., yeintidós^.(2l) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la' viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena Impuesta
al condenado OSWALDO SAZTH GUERRERO AGAMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 4 de julio de 2013, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a OSWALDp SAITH
GUERRERO AGAMEZ, a la pena principal de 72 meses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
autor penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico, porte de
armas de fuego o municiones. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado OSWALDO SAITH GUERRERO AGAMEZ descuenta

pena por ia presente causa desde el 29 de agosto de 2013, echa en la
que fue capturado por orden judicial. Inicialmente estuvo detenido por 1
día para el momento de la captura en flagrancia.

3.- El 30 de agosto de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- El 28 de julio de 2016 mediante Auto interiocutorio N^j 01414 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
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Guaduas - Cundinamarca ie concedió al sentenciado OSWALDO SAITH
GUERRERO AGAMEZ la libertad condicional debiendo suscribir diligencia
de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

5." El 11 de agosto de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 33 meses.

6." E! 21 de marzo de 2017 este Despacho reasumió el conocimiento dé"
las presentes diligencias. <

del Código Penal señala:

\\ \\
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción yLiberación de la sanción penal. /^Ft.'67 del C. P.
Sobre el específico tema de la ext¡rictón%de la sanción penal, el artículo 67

Trascurrido el periodp de prueba sin\que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se_^tendrá'"como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.'^'

\ ^ ^
A su vez, el artículo el articuló 53 del C.P., señala:

\ l^s penas priv^vas.dé otros derechos concurrentes con una privativa de la
•librad, se apliisapán yejecutarán simultáneamente con ésta.

'•\;Á su\cumplimiento, el juez oficiosamente dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En'^érpresente caso, como ya se indicó, el 4 de julio de 2013, el Juzgado
Treinta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a OSWALDO SAITH GUERRERO AGAMEZ a la pena principal
de 72 meses de prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de fabricación, tráfico, porte de armas de fuego o
municiones.

Luego, el 28 de julio de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 33 meses,
para lo cual el 11 de agosto de 2016 suscribió diligencia de compromiso,
en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
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frente a su conducta delictuai que otrora desplegara y la capa:idad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado 05WALD0 SAITH GUERRERO
AGAMEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a^
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación ¿efinitivá^^.y^--^-
respecto de la sentencia proferida el 4 de julio de 2013 por el Juzgando _
Treinta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de BogotáV,J_¿S^'^

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhá'billtaiión para'
el ejercicio de derechos yfunciones públicas impuesta al^entenjpiado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal aja'̂ ue fue ^cond^^nado.

otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes'autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal co'mo lo dispone el artícu o 476 de
la Ley 906 de 2004. X, \

\ \ \
2." Cumplido lo anterior, remítase lá actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgadp-''Trernta''''y Dos Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá;'para que se proceda al archivo definitivo de las
diligencias. < \

En i'azón'̂ y mérito de** lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 dsl Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al cbndenado
OSWALDO SAITH GUERRERO AGAMEZ, el 4 de julio de 2013, por el
Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocí niento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercido de derechos y fundones públicas Impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA dé la pena
impuesta ai sentendado OSWALDO SAITH GUERRERO AGAMEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en ei numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de



Rama Judidal
Conse^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

ifmi SIGCMA

ia C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de ia Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que . %
se proceda a su archivo definitivo. / ,

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición '
y de apelación. \

- \ ^
\ > V\ \

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, l\ \

.y

i''"
\ A
\ •'V

v

FRANCISCO JAVIER ÁCOSTA ROSERO
• / yJUEZ,.'-
i (AúW-SlSde 22/12/2023)

-A

En la fecha NotUlmié norEsiario So.

La anterior prov. o.- -•

Pl Secretario.



Rama Judidal
Consqo Superior de ta Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrera de 2024

SEÑOR(A)
OSWALDO SAITH GUERRERO AGAMEZ
CALLE 29 NO. 39-88 SUR
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1820

NUMERO INTERNO 123992
REF: PROCESO: No. 110016000019201303766
C.C:10776654

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDfFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1312 DEL VEINTIDOS (22) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FiJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlps:,'/procesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boQotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendol.ramaiudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudtcial.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22f2/24,11:36 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlooic

Retransmitido: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 123992

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/02/2024 11:35

Para:juaticarlossotocespedes <juancarlossotocespedes@yahoo.com>

Si 1archivos adjuntos (21 K8)
NOTIFICAR-AUTO INTERLOCUTORIO No 1312 NI. 123992:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

iüancarlossQtocf SDedes(Q)vahoo.com>

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI, 123992

h1tps:y/outlool<.office.corTVmaiWnbox/td/AAQkADYxZmMyYinJhLTVjOTYiNGM1Wi050DA3LWNmNidlZDRl<YzdjOQAQAMLcJFKzvlhROnErGvomVRrk.



* ' 22/2/24,11-37 Correo: Andrés FelipeGailanRojas- Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 123992

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria,gov.co>
Jue 22/02/2024 11:36

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 123992;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Olivia Inés Reina CastIHn

Asunto; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 123992

Wtps://outlooK.office.com/maH/inbox/id/AAQkAOYxZfTiMyYmJhLTVjOTYtNGM1MI0500A3LWNmNjd!ZDRkYzdjOQAQAMLdFKzvlhROnErGvomVRT)<...



7/3ffi4,16:33 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 123992

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>
Jue 22/02/2024 15:53

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agattanr@cendoj.ramajLjdicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicíal-gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 11:35

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Ce: juancarlossotocespedes <juancarlossotocespedes@yahoo.com>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI . 123992

ÜBuen dfaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

* o G o *

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la RamaJudicial de Colombia. Si
no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendoal remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbla@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen.'a en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD****^****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.

hRps://ouík)Ol<.office.Corn/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkY2djOQAQAMLdFKzvlhROnErGvomVRTI<%3D
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Sólo puede ser utilizada por el personal o compañia a la cuai está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//oullook.oftice-co(wmail/i
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Condenado:

Cédula:
Reclusión:

124034
MIGUEL ARCANGEL GARCIA
79609138

En libertad
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA! DE '
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. .

email e1CDl3bt@cendoi.ramaTudicial.Qov.co>^^ A
Calie 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

\-'A\ h
Auto interlocutorio No. 1303 \ \ 1\ A

\,
I \ • V s \

NUMERO INTERNO: 124034-13 \
RADICACIÓN: 11001-60-00-013-2010-0958'6-o4
CONDENADO: MIGUEL ARCANGEL GARCIA
No. IDENTIFICACIÓN: 79.609.138, '
DECISIÓN: EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA^
RECLUSIÓN: \ EN LIBERTAD \
DIRECCION CONDENADO:. ' CARRERA 10 A^CON 27SUR

X , BARRIO 20 DE JULIO, BOGOTÁ

\ "
\ .

Bogotá D. C., v-eintíijnp (2'1') de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \ V'
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar lá viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena Impuesta
al condenado MIGUEL ARCANGEL GARCIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 19 de enero de 2011, el Juzgado Primero Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MIGUEL aIrCANGEL
GARCIA a la pena principai de 32 meses de prisión y muiti de 1.33
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, faliricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2." El 20 de marzo de 2015 el Juzgado Quinto de Ejecución ce Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá, revocó al sentenciado
MIGUEL ARCANGEL GARCIA el subrogado de la suspensión :ondicfonal
de la ejecución de la pena.

3.- El sentenciado se encuentra descontando pena por cuen a de esta
actuación desde el 24 de septiembre de 2015, fecha e ^ que fue
capturado por orden judicial, Inicialmente estuvo privado de la I bertad por
1 día en el momento de la captura en flagrancia.
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4." El 15 de octubre de 2015 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5.- El 21 de septiembre de 2016 mediante Auto interlocutorio N° 1450 el
juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias
- Meta !e restableció al sentenciado MIGUEL ARCANGEL GARCIA el^
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la Pe^a, .
debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el articulo 65 -
del Código Penal.

6.- El 21 de septiembre de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de, ^
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término dé 3?^ meses.

7.- El 14 de marzo de 2017 este Despacho reasumió el^conqcirní^nta de las
presentes diligencias. \ \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico'tema^.de la extinció.n^e la sanción penal, el artículo 67
del Código Penai señala': . -

Trascurrido '̂ei periodo''de-Aprueba sin que el condenado incurra en las
.-^conductas de 'que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la

liberación se tendrá-'como definitiva, previa resolución judiciat que asi lo
determine.

A su vez, el artículo ei artículo 53 del C.P., señala:
/ . ,

/ • Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de ¡a
"•—'"libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a ta
autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 19 de enero de 2011, el
Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a MIGUEL ARCANGEL GARCIA a la pena principal de 32 meses
de prisión y multa de 1.33 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.

Luego, el 21 de septiembre de 2016 ei Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias le restableció el subrogado penal
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo que es
dejado en periodo de prueba por el término de 32 meses. Para tal fin, el
21 de septiembre de 2016, el condenado suscribió diligencia de
compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el pienario de trasgreslón alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometio
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en los términos del artículo 65 del Código Penal, por !o qu(! no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

soha de

impuesta
:ipal a

íl penad¿_::> '̂'̂ '• /
^uivalenteV
arar a su' ?

En consecuencia, también se declárará que la pena acce
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena prln
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que i
no ha probado que haya pagado la multa Impuesta por val '̂̂ ec
a 1.33 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora deV
favor ia extinción de la pena y archivar las diligencias., \ -

X"' \ \\
Y es que sobre el tema ha de advertirse queMa rriulta la M
operador judicial en forma autónoma, en aplicación\dei. pri
legalidad de las penas como una de las consecuéndas'' de Ja
punible. Es decir, no constituye un-'̂ antojo del jüez'de^on
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejécución de
i^edidas de Seguridad que una véz/'hay'a sido Impuesta ac
disponga su exoneración; pues ^n estricto sentido se apega e
suprema de juzgar conforme a las iéyes preexistentes al act
imputa (Principio de-lfegalidad de Iris delitos y las penas), y de I
estaría obviandp-''ej,.prinGipio de cbsa-'̂ juzgada y desconoclén
sentencia de carácter, jüdiGial.

Por io.anterior se exhorta^al'sentenciado para que realice el p
referida multa o, en su detecto, se ponga en comunicación con
de Cobró CoactivoVde 'la Dirección Ejecutiva Seccional de Admi
Judicial Bogotá Cuñdinamarca, entidad con la cual puede pro
acuerdo de pago.

mpone el
iGipio de
conducta

acimiento

Penas y
uella, se
la razón

3 que se

acerlo se

ilose una

igo de la
la Oficina

"listración

curar un

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa imp uesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRA'IVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seixional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que inforne a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa Impuesta
al condenado MIGUEL ARCANGEL GARCIA, sí en su contri se libró
mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué istado se
encuentra ei proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Cócigo Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
MIGUEL ARCANGEL GARCIA, respecto a la sentencia proferida el 19 de
enero de 2011 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con I unción de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motivi de esta
providencia.
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SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado MIGUEL
ARCANGEL GARCIA.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de Inhabilitación para,el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, j'se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenadOK_^"^-""^

,/ \ <
CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción pehal^mpuesta al
sentenciado MIGUEL ARCANGEL GARCIA, toda''vez,que\-4ste no ha
acreditado el pago de la multa impuesta en lá^ sé^tertciá \cbm^- pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía^ éqüivalepte a 1.33
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce'que haya operado el fenómeno
jurídico de la prescripción. ^ . j ^ '

QUINTO. - Por el CENTRO 6E SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina dé Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración'̂ Judicial\Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál'íia sido eLtrámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado, si en contra^de este se libró mandamiento de pago o no, y
en ca^o afirmativo en qdéjéstado se encuentra el proceso.

SEX^O. ^Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.;

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÍNCISCOvÍaViER ACOSTA roser<
' / /aUEZ

1 , G[ m 2»
\ La anteriot p'ü-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
MIGUEL ARCANGEL GARCIA

CARRERA 10 A CON 27 SUR BARRIO 20 DE JUJIO CARRERA 10 ACON 27 SUR BARRIO20 DE JULIO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 1837

NUMERO INTERNO 124034
REF: PROCESO: No. 110016000013201009586

C.C:79609138

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA No, 1303 DEL VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de
DOS MíL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.aov.co/ieDrns/boaQtaienm^/fínnf;rtar ?isn

DE REQUERIR AGOTAR EL Tf^ÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbl@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOirCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentanilla2cs¡eDmsbta<a>cendoi.ramaiud¡c¡al.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Ram.T judicial
Consejo Superior de la ludicatura

República d« Cokimbiji
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
venlanilla2csieDmsbta@cendoi.r3inanjrtinial nnv rn

BOGOTA D.C., Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
CESAR ARTURO TORRES GOMEZ
CALLE 18 N°6 -56 0F. 1105
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1838

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 124034
REF: PROCESO: No. 110016000013201009586
CONDENADO: MIGUEL ARCANGEL GARCIA
79609138

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1303 DEL VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitos ://Drocesos.ramaiudiciai.oov.co/iepms/boüolaieDms/CQnectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
.C503eicpbt@cendoi.ramaiudlcial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALM^TE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; veníaniliagcsieprrisbtaíScendoi.ramaiudlcial.Qov co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

23/02/2024 12:24:00 p. m.



> -23^/24,12:27 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas- OutlooK

Entregado; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 123821

postmaster@procuraduria,gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:59

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduf!a.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 K8)
NOTIFICAR - AUTO ÍNTERIOCUTORIO No. 1304 NI. 123821;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 123821

tittps://oullook.office.com/mail/inbox/ld/AAQkADYxZinMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmN¡dlZORt<Y2cljOClAQALKUx%2BFU8BHsRNEcLL9e... 1/1



''®'Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas -Oullook
A

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1303 NI. 124034

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 14:46

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procüraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés FelipeGaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 12:26 p. m.
Para: Olivia ines Reina Castillo <oreina(5>procuraduria,gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1303 NI. 124034

Importancia: Alta

UBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1303, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta^cendoi.ramaiudiciai.aov.co

https;//outlool<.office.com/tnail/ici;AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAEbLAzYmRRpGsBfqRJU;!s20%30 1/2



7/3/24, 16:18 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****'*****NOTICIA DE
CONFORMIDAD*-***"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofriGe.Gom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjCrrCtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2CliOQAQAEbLAzYmRRpGsBfqRJU)(s20%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-013-2010-12796-00

124059
JAIME CRUZ PATARROYO

80137775

En libertad

rP ^ '
^ SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDi^S DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. / 1
email eicDl3bt@cend0l.rama1udícial.Q0V.có \

Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521, EdifiGio l^ay^se^,
."W' :A

Aiif-n intfiriocutoria No. 1309 ^ \ \ i'- '

124059-13 1 ,
11001-60-00-013-2010-12796-00

JAIMÍCRUZ PATARROYO

X-.-
NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
No. IDENTIFICACION: 80.137.775
DECISIÓN: . EXTINGUE PEr4A DE PRISION

^ \ SIGUE MÚJuTA \
RECLUSIÓN: EN LIBERTAD^>
DIRECCION CONDENADO;. Acalle 69 A BIS N» 90 - 43

' \ ^ x'BARRlO LA FLORIDA, BOGOTA

Bogotá D. C,, véintidQS'(22) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
. )• /

Estudiar-la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
aí coridenado JAIME CRUZ PATARROYO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- El 14 de mayo de 2013, el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JAIME CRUZ PATARROYO
a la pena principal de 64 meses de prisión y multa de 2 s.m.l.m.v., así
como a !a accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor jenalmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación ) porte de
estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión condl:ionaI de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 18 de julio de 2013 este Despacho avocó el conocimi mto de las
presentes diligencias.

3.- El 18 de mayo de 2016 mediante Auto interlocutorio NP 00817 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ^de Guaduas
- Cundinamarca le concedió al sentenciado JAIME CRUZ PATARROYO la
libertad condicional,- debiendo suscribir la diligencia de compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal.
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4." El 16 de junio de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso
Yquedó en periodo de prueba por el término de 26 meses,

5.- El 14 de marzo de 2017 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
•v,

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P. /
l "

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, él artículo 67
del Código Penal señala:

\\

Trascurrido ei período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata ei artículo anterior;-la condena queda\extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolüción\judicial que así lo
determine. '

'\ • '
A su vez, el artículo el artículo SS del C.,P;, señala:

\
Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y.ejecutarán simuitáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

Enr'él presente caso, como ya se indicó, el 14 de mayo de 2013, el
Juzgado Veinticuatro,-Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogótá condenó a JAIME CRUZ PATARROYO a la pena principal de 64
meseá, de'prisión y multa de 2 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.

Luego, el 18 de mayo de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el término de
26 meses. Para tal fin, el 16 de junio de 2016, e! condenado suscribió
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en ios términos del artículo 65 del Código Penal, por io que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 2 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.
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Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa ia impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del p-incipio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de co|nocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y _
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se^-<' V
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al a:to que/sev-^' V' 'A
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), yde hacerlo''se_jl:.-^ J
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una /'
sentencia de carácter judicial. \

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que'realjcé éJxípaóo de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en coriiuniGaciór^ con, la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva SeccÍonáOde^AdniÍT:íístración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual ^uede procurar un
acuerdo de pago. ^ ~ I

•\'0 J
\ \ J f

otra determinación \ , '

•A \Con el fin de contabilizar-el términó^pres^criptivo de ia multa impuesta; se
dispone que po;: ^1 CEINITRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración 'Judiciai' Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido .el'trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al ^^cónidenado JAIME CRUZ PATARROYO, si en su contr^a se libró
mandarniento de pago' o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

s .

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PÉNÁS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Có Jigo Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al tondenado
JAIME CRUZ PATARROYO, respecto a la sentencia proferid a el 14 de
mayo de 2013 por el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JAIME
CRUZ PATARROYO.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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CUARTO. - NEGAR la extinción total de ia sanción penal impuesta ai
sentenciado JAIME CRUZ PATARROYO, toda vez que no ha acreditado
el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena principal
acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 2 s.m.l.m.v., y porque
tampoco se conoce que haya operado el fenómeno jurídico de la
prescripción.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para, que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto mülta impuesta
al condenado, si en contra de este se libró mandamiento de pago o, no, y
en caso afirmativo en qué estado se encuentra el p'rpcéso. •

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación. ' '

N'QTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
1% V'

'í^flLNCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO
• 7 ^.'JUEZ

írentrode Sentóos .luzgadj-í-'JfcEjecuciop de yManirías rte Segur.dafl
En ta techa NrMi '̂nnp EsMdo No.

c: m im

La anterior prov ...w. —

Fl Sftcretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.aov.co
Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JAIME CRUZ PATARROYO
CALLE 69 A BIS No. 90 - 43 BARRIO LA FLORIDA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1827

NUMERO INTERNO 124059
REF: PROCESO: No. 110016000013201012796
C.C: 80137775

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1309 DEL VEINTIDOS (22) de DICIEMBRE de
DOS MIL VFINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODFlA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.famaiudiciai.qov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta(a)cendQLramaiiiriicia¡ nnv> r.n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/2/24, 9:&2 Correo: Andrés FelipeGailan Rojas- OullooK

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309 NI. 124059

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 9:00

Para:Oliv¡a Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos, adjuntos (28 KB)
NOTIFICAR-AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309 Nf. 124059,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309 NI. 124059

ritlps://outlook.oftloe.conVmaH/inbox/id/AAQkADVxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDR(<Y2djOOAQACFFki%2BNuUNNrUNFs9Rim... 1/1



, 1S:26 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309 NI. 124059

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:12

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 9:00 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreína@'procuradijria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309 NI. 124059

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado Vi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podn'a tener consecuencias legales como las contenidas pn la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQV.co

Wtps://outfook,office.com/mail/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2diOOAOACFFkl%2BNuUNNrUNFs9RimyQ%3D 1/2



7t3/2i. 16:26 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, *'*'***'***NOTICIA DE
CONFORMIDAD*****"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

linps;//outlool<.office.com/maH/(d/AAQkADYxZmMyYmJtiLTV)OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQACFFki%2BNijUNNrUNFs9RimyQ%3O 2/2
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reciusióni

11001-60-00-017-2014-18523-00

124407
3HON FREDY BENITEZ LEUDO

1076329551

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA / -
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO {• ^

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE"^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
amall: eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co \ k' \

Caiie 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio'KaysserV\

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

luto mterloc
<

\ 'N̂
124407rl3 \ \ .;>i
11001-60-0dr017-2014-18523-00
JHON FREDY BENITEZ LEUDO

1.076.329.'551 ^
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

DIRECCION CONDENADO^ CARRERA 8 G^BIS N° 162 B - 56, BOGOTA

Bogotá D. C.i. veihtidós't22) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar lá viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JHON FREDY BENITEZ LEUDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de abril de 2015, el Juzgado Diecinueve Penal l^unjicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JHON FREDY 8ENITEZ
LEUDO, a la pena principal de 36 meses de prisión, así c'omo a la
accesoria de inliabilitación para el ejercido, de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado. El mismo
Juzgado ie negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.
2." El 20 de mayo de 2015 este Despacho avocó e! conocimierito de las
presentes diligencias.
3.- El 3 de agosto de 2016 mediante Auto interlocutorio N® 0732 el
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ce Tunja -
Boyacá le concedió al sentenciado JHON FREDY BENITEZ LEUDO la
libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

4." El 8 de agosto de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 24 meses.

5." El 14 de marzo de 2017 este Despacho reasumió el conociniento de
las presentes diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de ia extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala;

Trascurrido el periodo de prueba sin que ei condenado incurra en las
conductas de que trata ei articuio anterior, ia condena queda extinguida, y ia
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así io
determine. \

V.

A SU vez, el aitículo ei artículo 53 del C.P., señala: i ^ ,\

/'A V
Las penas privativas de otros derechos concurrentes^con^una^privativa de^la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. >,

\ W' 3
ASU cumplimiento, el juez oficiosamente-dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente. ^ r' \ \ •}

••'''] • ¡
En e! presente caso, como ya se\indiEÓ, el 29 de abril de 2015, el Juzgado
Diecinueve Penal Municipal con, Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JHON FREDY BENITEZ LEUDO a la pena principal de 36
meses de prisión, ,trás;hallarlo cómplice penalmente responsable de la
conducta punible'de lnurto-^calificado agravado.

Luego, el 3 de agosto dé 2016 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medid.as de Seguridad.^de .Tunja le concedió la libertad condicional al
seqtencjado y lo d^ejó en'periodo de prueba por el término de 24 meses,
para lo cual el 8 de^agosto de 2016 suscribió diligencia de compromiso,
en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahoi^si) se/constata que ha transcurrido el período antes referido yque por
párte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
coVhp'rometló cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenarlo de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserclón social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JHON FREDY BENITEZ LEUDO
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 29 de abril de 2015 por el Juzgado Diecinueve
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de Inhabilitación para
e! ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con ía pena principal a la que fue condenado.
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otras determinaciones.

1,- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Es ado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artícelo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de o igen,
es al Juzgado Diecinueve Penal Municipal con Función de Conoc miento',de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligen^s.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DEÍI^JÉCUCION
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.^CU

\ 'i\ .\ ' \

RESUELVE^

PRIMERO. - DECRETAR en ,loé términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCI.ÓN,PENAL impuesta al condenado
JHON FREDY BENITEZ LEUDO\el 29--de abril de 2015, por el Juzgado
Diecinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por
lo expuesto en la parte.motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLAltAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos'y .fundones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma^coetáneácon la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JHON FREDY BENITEZ LEUDO.

CUARTO.'- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATiyOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso a Juzgado
Diecinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bonotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de -eposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

-^AT^$co^viE¥{^osm S'ervio.o. AdUnistfatrvos .tuigados deEjecución tie Pena» i Mectidas de Seguridad
Nf^tlflUié norEstadoNo.

CíM,lR2I)2'i
La aníerior píu-. ...s,..

Secretar
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicíaí.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JHON FREDY BENITEZ LEUDO
CRA8GBISNM62B-56

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1831

NUMERO INTERNO 124407

REF; PROCESO: No. 110016000017201418523
C.C:1076329551

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1312 DEL VEINTIDOS (22) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltps://procesos.ramaiudicial.QOV.co/ieDms/boaotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cer^dot.ramaiudicial,aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2c5iepmsbta@cendoi.rarnaiudiciaLaov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/2/24, 9:50 Correo:Andrés FelipeGaitan Ro|as - Outlook

Retransmitido: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 124407

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/02/2024 9:49

Paraivalentina ramos <rkabogados@gmail.com>

I 1 archivos adjuntos (20 KB)

NOTIRCAR • AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1312 NI. 124407;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

vaientma ramos ("rkaix)QadQS@Qmall.com1

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1312 NI. 124407

mtps://oullook.otfice.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZrnMyYmJfiLTVjOTYtNGM1MI050DA3LWNmNjdl20RkYz(ljOQAQALum(U272r5Cr48hN9ntZIY%3D 1/1



23/2/24.9:51 Correo: Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 124407

postmaster@procuraduna.gov,co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Vie 23/02/2024 9:50

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB¡
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORtO No. 1312 NI. 124407;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 124407

htlps.//outlook.office-Com/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl20RKYzdjOQAQALumlU272r5Cr48HN9mZIY%3D 1M



7/3/ai, 16:29 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 124407

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:13

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agailanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá
oreÍna@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 9:49 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

CC: valentina ramos <rkabogados(©gmail.com>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 NI. 124407

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Og oT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, (e corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanHia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.CQ

hKp6://outlOQK.office.com/maii/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MiO5ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALumlU272rSCr48hN0fttZIY%3D



7/3/24, 16-29 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital. *''"*"''**NOTICIA DE
CONFORMIDAD*'******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a ¡a cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht^s;//outtóok.CffBce.com/mail/íd/AAQkADYxZmMyYmJhLT^OTYtNGM1Ml05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALumlU272r5Cr48hN9ht2IY%3D



k Rama Judicial
I Coitsefo Superior delaJudicatura

' República de Colombia
I:

Radicación: 11001-60-00-013-2013-19758-00

Ubicación; 124599
Condenado: CRISTIAN DAVID VARGAS LONDOÑO
Cédula: 80146547

Reclusión: En libertad

SÍGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA V'
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO yv

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \ ^
email: elcp13bt@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0 " 'X

Calle 11 No, 9A-24, Teléfono2854521 - Edificio Kaysser .\ \ v./'x
••

Auto interlocutorio No. 1316 ^ ^

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

124599-13 '
llOOl-eO-OO-013-2013-19758-00

CRISTIAN DAVID VARGAS LONDOÑO
80.146.547

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARRERA 6 N° 39 A - 08

BARRIO LA VICTORIA, BOGOTÁ

^ • i-."

Bogotá D. C., veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado CRISTIAN DAVID VARGAS LONDOÑO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 8 de mayo de 2014, el Juzgado Tercero Penal Mur^icipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CRISTIAN DAVID
VARGAS LONDOÑO, a la pena principal de 60 meses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tnis hallarlo
coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado.
El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2." El 23 de julio de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 8 de febrero de 2017 mediante Auto interlocutorio N" 0280 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Segjñdad de
Acacias - i^eta le concedió al sentenciado CRISTIAN DAVID VARGAS
LONDOÑO la libertad condicional debiendo suscribir dilicencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.



^ RamaJudida!
1 ConsejoSuperior de la [udicatuia

' República de Colombia
SIGCMA

4.- El 9 de febrero de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 22 meses y
18 días.

5." El 26 de abril de 2018 este Despacho reasumió el conocimiento de las,
presentes diligencias. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art.; 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción pena,l, ékartículo 67
del Código Penal señala: :;.r ..i

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado Iricurra en las
conductas de que trata e! artículo anterior, la condena qüeija.jextfnguida, y la
liberación se tendrá como definiti>^a, ..previa, resolución judicial que así lo
determine. ' -/ ; •

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

t"' \
l..as penas priyativaS' tíe otros derect:ios concurrentes con una privativa de la
libertad, se^ápllcárán y ^jecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumpIífriiento_,-'e! jue-z'-oficiosamente dara la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En éj.présente casd',.-cómo ya se Indicó, el 8 de mayo de 2014, el Juzgado
Tercero P^nal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó
a CRISTIAN DAVID VARGAS LONDOÑO a la pena principal de 60
meses'de prisión, tras hallarlo coautor penalmente responsable de la
conducta'punible de hurto calificado y agravado.

Luego, el 8 de febrero de 2017 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas
y l^edidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 22 meses y
18 días, para lo cual el 9 de febrero de 2017 el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió ja consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociaiización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un .proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.



Ramajudidal
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicad« Colombia
[GCMA

En consecuencia, como el sentenciado CRISTIAN DAVID
LONDOÑO tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que
su favor ia extinción de la pena y consecuente liberación
respecto de ¡a sentencia proferida e) 8 de mayo de 2014 por <
Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilit
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sente
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fu^Gol

VARGAS

le impuso
decretar a

definitiva,
;l Juzgado

ición pára"j^' • •„
iciado, s^_;;^>>-^
idenado.

RESUELVE

Otras determinaciones. •' \

1." Por ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINIST^T^OS, reníftarise las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades d^:^¿s ;ado a las
cuales se les comunico la sentencia, tarcomo lo dispone el aftíc jIo 476 de
la Ley 906 de 2004. í

2.- Cumplido lo anterior, remítas^e la^actuación al Juzgado de o igen, esto
es al Juzgado Tercero Penal MuhicipaKcon Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se groceda al archivo definitivo de las diligencia

En razón y mérito (je'lq expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Ym'eDID^S DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

igen, esto
miento de

PRIMERÓ. - DECRETAR en ios términos del artículo 67 del Código
Pernal,Ja EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL Impuesta al iondenado
CRISTIAN DAVID VARGAS LONDOÑO, el 8 de mayo de 2014, por el
Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitad Dn para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sente iciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA dk la pena
impuesta al sentenciado CRISTIAN DAVID VARGAS LONDOÑO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATI>'OS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® de! acápte ""Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones ce ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de li Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Tercero
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición^-- '̂̂ ^® '̂.
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCO^VII |̂XCOSTA
(AutoUlB de 16/12/2023) \

\

i
. \

' '\
' -

i i ^

\ \. ^

O'-'

\ e^rcL
\5,> C;MAR 202Ii _Js

La anterior pfo^

El Secretario.^^^=^^^^®



Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CRISTIAN DAVID VARGAS LONDOÑO
CARRERA 6 No, 39 A - 08 BARRIO LA VICTORIA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA H° 1839

NUMERO INTERNO 124599

REF: PROCESO: No. 110016000013201319758

C.C: 80146547

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1316 DEL VEINTISEIS Í26) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023¡, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventaniila2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaí.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2mm. 12:38 Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316 NI. 124599

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 12:37

Para:01ivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos [27 KB)

NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316 NI. 124599;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316 NI. 124599

https://outlook.office.corTVmail/inbo>!/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTY!NGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDRkYzdjOQAQAIUGvYArzKBJsGSWE4x8EzY...



7/3/24,»16;19 Correo. Andrés Felipe Gailan Rojas - Ouliook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316 NI. 124599

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 14;45

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para ei Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.oov.cQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 12:36 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316 NI. 124599

Importancia: Alta

llBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNiCO; ventaniUa2csieDmsbta@cendoi.r3maiüdicial.Qov.co

https://ou«ook.office.com;mail/¡d/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYINGM1Mi050DA3LWNtnNidlZDRkY2<3lOQAQAIUGvYAfzKB^.SWE4)!?E2Y%fE) 1/2



7/3/24,16:19 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *'*'**"****NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hKp8://outlook.office-cam/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTY{NGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzdJOQAQAIUGvYArzKBJsG8WE4xSE2Y%3D
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Radicación; 11001-60-00-013-2012-18668-00

Ubicación: 124836
Condenado: 30HN BERNARDO BUINDON ARBOLEDA
Cédula: 80121910
Reclusión: En libertad

^ I
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e1col3bt@cendoi.rama1udicial.Qov.có" / \
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kavisse r\

Auto interlocutorio No. ISlOO \ :á

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

124836-13^
11001-60-00^013-2012-18668-00
30HN BERNARbO.BLANDON ARBOLEDA
80.121:910

EXTINGUE PENA DE PRISION
\ SIGUE MÜLTA \

EN LIBERTAD

DIRECCION CONDENADO:X\CORREGIMÍENTO DE SAN ANTONIO, MEDELLIN

\ \ I
Bogotá D. C., veintiCífio.^21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJÉTO DEL PRONUNCIAMIENTO
\ i

Estudiar ,1a viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena impuesta
al .coridenado JOHN BERNARDO BLANDON ARBOLEDA.

ANTECEDENTES PROCESALES I

1.- El 14 de mayo de 2014, ei Juzgado Veintiuno Penal del Crcuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOHN BERNARDO
BLANDON ARBOLEDA a la pena principal de 64 meses de prisión y
multa de 2 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de iniiabilitaci )n para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por fiailarlo
autor penalmente responsable de ia conducta punible de tráfico, 'abricación
o porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Él 24 de octubre de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 17 de febrero de 2017 mediante Auto interlocutorio 0319 el
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y i^edidas de Seguridad dé Acacias -
l^eta le concedió al sentenciado JOHN BERNARDO ¿LANDON
ARBOLEDA la libertad condicional debiendo suscribir la diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.
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4.- El 28 de febrero de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 25 meses y
15.25 días.

5." El 18 de junio de 2018 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P. ^

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción.pehal, él ^artículo 67
del Código Penal señala: \. ^ . \

\ v '\
Trascurrido el periodo de prueba sin' qúe el condenado \tncurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la^condena queda.éxtinguida, y la
liberación se tendrá como defiriiíiva-, 'previa' resolución judicial que así lo
determine. \ .•

\

A su vez, el artículo el antículo 53 del.C.'P., señala:

Las penas privativas desoíros derectigs "concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

\
Asu cumplimiento; ei.-juéz iañciosamente dará la Información respectiva a la

/•autoridad correspondiente;

En^l presente caW como ya se indicó, e! 14 de mayo de 2014, el
Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a 30HN BERNARDO BLANDON ARBOLEDA a la pena
principal de 64 meses de prisión y multa de 2 s.m.l.m.v., tras inaliarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes.

Luego, el 17 de febrero de 2017 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por io que es dejado en periodo de prueba por el termino de
25 meses y 15.25 días. Para tal fin, el 28 de febrero de 2017, el
condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos del articulo
65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión Impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
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a 2 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor ia extinción de ia pena y arciiivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la inpone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta^'
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimientó,^-'-:;;^—
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas; y."^- 5
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, 'se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega\a la razón y
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes .al act) que se^^j, y. --''
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las per^s), y de hacerio se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y^tíésconpcléniJbse una
sentencia de carácter judicial. \ \\

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para qué, realice ,eJ)pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga' en comunicaclón^con lia Oficina
de Cobro Coactivo de la Direcci^n 'EjeGutiva Seccionál/de Admi[iistración
Judicial Bogotá Cundinamarca,\enticiad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago. \,

Otra determinación'
\ y

Con el fin de contabilizar el-término prescriptivo de la multa Impuesta; se
dispone que por el ¿ENTRO DÉ SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficié'̂ aja OficinaXde Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que inforne a este
Despachó.cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado JOHN BERNARDO BLANDON ARBOLEDA, si en su contra
se ,libro mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en q jé estado
se encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE I
I

I
PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado JOHN
BERNARDO BLANDON ARBOLEDA, respecto a la sentencia pí-oferida el
14 de mayo de 2014 por el Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO. consecuencia, DECRETAR LIBERACION

DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JOHN
BERNARDO BLANDON ARBOLEDA.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabiiltaciijn para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senteiciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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CUARTO. - NEGAR la extinción total de ta sanción penal Impuesta al
sentenciado JOHN BERNARDO BLANDON ARBOLEDA, toda vez que

éste no ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como
pena principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 2 ^, -;'
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno >-V
jurídico de ia prescripción, í "

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección. Ejecutiva Secciona!
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca,^para que. informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respectóla lá multa impuesta
ai condenado, si en contra de este se libró mandaÍT»iehto de p,ago-ó no, y
en caso.afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.' ^

SEXTO. - Contra la presente decIsÍón\proceden los recursos de reposición y
apelación. N

VNÓTIPÍQUESE Y CUMPLASE

^I^VNClSCO JAVIER ACOSTA ROSERO
/ JUEZ

Centro de Serv.oio» Administrativos iuzgados deEjlcucion de yWedid« de Se^of.dad
En la fecha Notttiaué Dor Estado No.

I c: MAR im I,;
La anterior pfov'. ^

Fl Secretarlo •
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanílla2csiepmsbta@cendQ¡.ramaiudtcíal.qov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Tetéfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHN BERNARDO BLANDON ARBOLEDA

CORREGIMIENTO DE SAN ANTONIO

MEDELUN

TELEGRAMA N° 1828

NUMERO INTERNO 124836

REF: PROCESO: No. 110016000013201218668
C.C: 80121910

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA No. 1300 DEL VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACtÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi-ramaiudiclal.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CQ

ANDRES FELiPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



0 ' 23/2/24,9:16 Correo:Andrés Felipe Gaftan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1300 NI. 124836

postmastería)procuraduria,gov-CO <postmaster@procuraduria,gov.co>
Vie 23/02/2024 9:15

PariOlivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>

I 1archivos adjuntos (27 KS)
NOTIFICAR • AUTO INTERiOCUTORIO No. 1300 NI. 124836;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1300 NI. 124836

hltps//outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY)(ZmMyYrriJhLTVjOTYtNGM1MI050DA3LWNmNJdlZDRkYzdiOQAQAFRK4dewJPBKu4jaN6JkltM%3D 1/1



7/3/24í'36:27 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1300 NI. 124836

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:12

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanríg)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia ines Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@pfocuraduria.gQvca
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.rsmajudiciai,gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 9:15 a. m.
Para: Olivia Ines Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov-co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORiO No. 1300 NI. 124836
Importancia: Alta

IIBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1300, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

0<S0T^

AVISO DH CONFiDENCIAÜDAD: Este correo electrónico contiene información de !aRama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ía Ley
1273 del 5deenero de 2009y todas las que le apliquen. Si esel destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2c5ieDmsbta@cendol.ramaiudicial.aov.co

h{tps:«oulto0k,office.Gom/ma(l/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN)dlZDRkYzdjOQAQAFRx4dewJPBKu4jaN6JkllM%3D



7/a/24, 16:27 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ''•*****"**N0TIC1A DE
CONFORMIDAD'*******" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https:'/outlool<.office.
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Radicación: 11001-60-00-015-2011-09079-00

Ubicación: 124887
Condenado: JOHNNY ALEJANDRO LAVERDE HERNANDEZ

Cédula: 711948S8

Reclusión; En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO f

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email; eicp13bt@cencloi.ramaiudicial.Qov.co \ •^3--
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio KaysSér ^ •;

Auto interlocutorio No. 1301 c \\ \ [ t'A,

124887-13 .-—-v, \ \
11001-60-00-0is-2011-090>9-00
JOHNNV alejandro LAVERDE'HERNAN dez
71.194.888

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

-\ W-

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO'. ' DIAGONAL 32 D SUR N° 12 G - 32, BOGOTÁ

Bogotá D. C,,\veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

i
\ X i

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JOHNNY ALEJANDRO LAVERDE HERNANDEZ. '

/-•...y _/

ANTÉCEDENTES PROCESALES

1.- Ei 6 de junio de 2012, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOHNNY ALEJANDRO
LAVERDE HERNÁNDEZ, a la pena principal de 120 meses de prisión,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor
penalmente responsable de los delitos de hurto calificado en; concurso
heterogéneo con fabricación, tráfico y porte de armas de: fuego o
municiones. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

2.- El 13 de diciembre de 2013, la Sala Pena! del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmó en su ntegridad
la decisión de la primera instancia.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 13 de
octubre de 2011, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

4." El 27 de junio de 2014 este Despacho avocó ei conocimiento de las
presentes diligencias.

5.- El 7 de marzo de 2017 mediante Auto interiocutorio N® 0423 el

Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
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Guaduas - Cundinamarca le concedió al sentenciado JOHNNY
ALEJANDRO LAVERDE HERNANDEZ ia libertad condicional debiendo

suscribir diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código
Penal.

6." El 15 de marzo de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 44 meses y',.-
1.5 días. C-

7.- El 29 de agosto de 2017 este Despacho reasumió el conocimiento 'd€;^, _,
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. ArtV67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, ej articulo 67
del Código Penal señala: • •, \ ^

Trascurrido el periodo de prueba -sin )que, el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo, anterior, ,.iá condena queda extinguida, v la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. \

• > \

A su vez, el artículo el artículo 53 deIsGíP., señala;

Las penas privativas 'de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán yéjecütarén simultáneamente con ésta.

í"' Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
\, autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, ei 6 de junio de 2012, el Juzgado
Qúlntó Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó
a JOHNNY ALEJANDRO LAVERDE HERNANDEZ a la pena principal de
120 meses de prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de hurto calificado en concurso heterogéneo con
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones.

Luego, ei 7 de marzo de 2017 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió la libertad condicional al
sentenciado y !o dejó en periodo de prueba por el término de 44 meses y
1.5 días, para lo cual el 15 de marzo de 2017 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos de! artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta ia fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgreslón alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que ia libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
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periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarte daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JOHNNY ALEJANDRO LAVERDE.--'"'
HERNANDEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impusó ^
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 6 de junio de 2012 portel Juzgado
Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá. '

En similar sentido, se precisa que la pena accesori,a'̂ aeMnh\ab¡lit ictón para
el ejercicio de derechos y funciones públicas imp'uesta ál- senliépcia^do, se
cumplió de forma coetánea con ia pena principal a la que fue coridéñado.

otras determinaciones. ^' s \ v

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS A^ ren-ítanse las
comunicaciones de ley ante las diferente's autoridades del Estado a las
cuales se les comunico^Ja sentencia, tal^como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004..- ' . ; " \
2.- Cumplido lp--áhteno.r; remítase la'áctuación ai Juzgado de or|¡gen, esto
es al Juzgado 'Quinto'̂ Penál^del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para qué se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En razón,y mérito de'̂ lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 dsi Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al ci^ndenado
JOHNNY ALEJANDRO LAVERDE HERNANDEZ, el 6 de juniojde 2012,
por el Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JOHNNY ALEJANDRO LAVERDE HERNANDEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numera! 1® del acápité "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícul|o 476 de
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la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Reglstraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Quinto.
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se_,^'
proceda a su archivo definitivo. /

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursosreposición
y de apelación. \ •

i\ tNOTIFIQUESE Y CUMPLASE \ \ ,\ \

RANCISCO

K \

/ \ x\
AGOSTA R0SEr6

JUEZ
-.{Auto-130-tde-21-/-12/-2023)...

\; Cenlro de Servicios Artmmistralivos Juzgados de
^ Ejecución de Penp» yMedidas deSegundad

ÉnlafecHa Notlflflué porEstódo No.

I ííMim
La anterior piov .^,<3

El Secretario..
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHNNY ALEJANDRO LAVERDE HERNANDEZ

DIAGONAL 32 D SUR No. 12 G - 32

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1829

NUMERO INTERNO 124887

REF: PROCESO: No. 110016000015201109079

C.C:71194888

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA No. 1301 DEL VEINTIUNO (21) de DIClEyBRE de
DOS MIL VEINTITRES Í2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesQS.ramaiudicial.QOv.co/ieoms/boQotaiepms/conectar.asp-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/2/24, 9:28 Correo: AndrésFelipe Garlan Rojas- OullooK

Entregado; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301 NI. 124887

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 9.28

Para:Olivia (nes Reina Castillo <oreina@procLiradijria.gov.co>

I 1archivos adjuntos {27 KB¡
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301 Ni. 124887;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Ir^es Reina Cantillo

Asunto; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301 NI. 124887

https//outlool<.offiee.com/mail/lnbox/ld/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGMlMi050DA3LWNmNidlZORkYzdiOQAQACGEOg3ZGxNJwo3qcCecfQ-..



Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

RE: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301 NI. 124887

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Ve 23/02/2024 11:12

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico en Asuntos Penales

^JJ Bogotá
oreina@procuraduria.gov.co

miXlltUi 587-8750 Ext IP: #N/A
KUINCIX Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicia].gov,co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 9:27 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301 NI. 124887

Importancia: Alta

ÜBuen díaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301, para su conocimiento y fienes
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCiALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.co

tittp8;//ou{look.office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYrnJhLTVjOTVtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQACGEOg3ZGiíNJvvo3qcCeíSQ%3D



7/3/24, 16:28 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. -****"*"notICIA DE
CONFORMIDAD"********' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://oij!look.<jfRce.com/maii/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQACGEOg3ZGxNJvvo3<}cCeclQ%3D 2/2



P»\ Rama Judicial
i' *1 Consejo Superior de ]a Judicatura
1 República deColomUa

IGCMA

Radicación: 11001-60-00-015-2013-03868-00

124898
JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MORALES

80748756

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMED DAS D^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: eicp13bt@cendoi.ramaludicial.Qov.eo

Calíe 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysserfc ' \

/ \ \ •.\\
Auto interlocutorio No. 1304 . \\ \ ^ ' ^

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONPENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO!;

124898-13 .—\ \ X '
11001-60-^6o-01S-2013-03868-00
JAVIER ÁLEXANDÉR MUNEVAR^MORALE:
80.748.756 ^ /
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

DIAGONAL 54 SUR N° 3 - 49
BARRIO LA PAZ, BOGOTÁ

Bogotá D. C., Veintiu'riq^(2l\) de diciembre de dos ml[ veintitrés (2023)

OBjETO\DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena impuesta
alxbndenadc JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MORALES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 19 de diciembre de 2014, el Juzgado Octavo Penal del C rcuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JAVIER ALliXANDER
MUNEVAR MORALES, a la pena principal de 54 meses de pi isión, así
como a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de ía pena principa!, tnis hallarlo
cómplice penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 29 de
mayo de 2015, fecha en la que fue capturado por orden judíela .

3.- Eí 29 de agosto de 2017 este Despacho avocó el conoclmle )to de las
presentes diligencias.

4.- El 20 de marzo de 2018 mediante Auto interiocutorio N® 0302 esta

Agencia Judicial le concedió al sentenciado JAVIER ALEXANDER



Ramajudidal
Consejo Superiorde ta Judicatura

República de ColoitiMa
m. SIGCMA

MUNEVAR MORALES la libertad condicional debiendo suscribir diligencia
de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

5.- El 28 de marzo de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 15 meses y
23.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ ^ ,

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.
\

Sobre el específico tema de ia extinción de la sanción'penái, él artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en' las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extlngüida, y ia
liberación se tendrá como definitiva,-'previa resolución judicial' que así lo
determine. \ •

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P./señala:

Las penas privatiyas de otros dere'chos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicárán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

x'" \
A SU cumjálimierito,'el juez oficiosamente dará la Información respectiva a ia
autoridad correspondiente. ^,

• ''x :
-A \ •

En\el presente casp, corno ya se indicó, el 19 de diciembre de 2014, el
Juzgado "Octavo Penal'del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MORALES a ¡a pena
princlp^al de 54 meses de prisión, tras iiaiiarlo cómplice penalmente
resporísab'le de la conducta punible de fabricación, tráfico, porte o
tfenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.

Luego, el 20 de marzo de 2018 este Despacho le concedió la libertad
condicional ai sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término
de 15 meses y 23.5 días, para lo cual el 28 de marzo de 2018 suscribió
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte de! condenado fueron observadas ias obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgreslón alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta defictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a ia misma.

En consecuencia, como el sentenciado JAVIER ALEXANDER MUNEVAR
MORALES tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
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multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que iecretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida ei 19 de diciembre de 2014 por ei
Juzgado Octavo Pena! del Circuito con Función de Conociniento de
Bogotá.

/

En similar sentido, se precisa que ta pena accesoria de inhabilitación pa.fé
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado,jse
cumplió de forma coetánea con la pena principal a ¡a que fue coijdenadb.

Otras determinaciones. , \ t\

1.- Por ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATiyOSv ren; ítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autori'dades.^él ^stado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo disppné.^ekartítL lo 476 de
la Ley 906 de 2004. .\" \
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al JuzgWo de orgen, esto
es al Juzgado Octavo Penal del'Clrcuitó con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En razón y mérito de lo'éxpuesto, el JUZGADO TRECE DE EJIiCUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 d2l Código
Penal,- la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MORALES, ei 19 de diciembre de
201'4^ por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, por !o expuesto en la parte motlvii de esta
providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabllitacii n para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senter ciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cor denado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA d
impuesta al sentenciado JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MOf

la pena
LES.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápi:e "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir tas comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de le Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.



Ramajudldsl
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Octavo
Penal del Circuito con Función de. Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposiclón^-';^^
y de apelación. /

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

TRAÍÍCISCO JAVIEItACOSTÁ ROSERO
/3UEZ
iQ4_de_21712/2023)

V--

Ceiitro ct\Sefvi0i09^dministrativ0s .'uzgact&s de
Ejecución úe y Moftidni de Seguridad

EnlafccVa ^^otWoiié porEsiédoNo.

''-ti ma 2ú2ii' I.
1anterior prov.

El Secretario.



Rama )udidal
Consto Superior de la Judicacura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MORALES
DIAGONAL 54 SUR No.3-49 BARRIO LA PAZ

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1840

NUMERO INTERNO 124898
REF: PROCESO: No, 110016000015201303868

C.C; 80748756

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1304 DEL VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlPs://Drocesos.ramaiudtcial.QOV.co/ieoms/bOQOtaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendoí.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventan¡lla2csiepmsbta@cendoi.rafíiaiudicia¡-Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/2/24, t2;51 Correo. Andrés Felipe Gailan Rojas - Outloolf

Retransmitido: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/02/202.4 12:50

Para:jcguzmariabogado@yahoo.e5 <jcg112manabogacio@yahoo.es>

I 1archivos adjuntos (21 K6)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

icQUzmanaboQacloSivahcio.es (icauzmanaboQadofavahoQ.es^

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898

https://outlook.ofnce.com/mail/inbo>c/it)/AAQkADY)iZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkVzdjOQAQAD78%2BVWJkTZOquzh380%.., 1/1



23/2/24,12:52 Correo. AndrésFelipe Gattan Rojas- Óuitook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Vie 23/02/2024 12:51

Para:Julio Guzman <Jguzman@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI, 124898

h{tps7/outlook.office-Com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYrnJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNtnNJdlZDRkYz(JjOQAQAD78%2BWVJkTZOquzh380%... 1/1



23/2/24,12:52 Correo Andrés FelipeGaitan Rojas- OuUook

Entregado: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 23/02/2024 12:51

Para:OI¡via Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

@1archivos adjuntos (29 KB)
NOTIFICAR - AUTO INTERlOCUTORIO No. 1304 NI. 124898;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898

https;//outlook.office.corn/niail/inbox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1IUli050DA3LWNmN¡dlZDRkYzSiOQAQAD78%2BWVJI(TZOqu2h380%... 1/1



7/3/24,1€;20 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE; NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Vie 23/02/2024 14:48

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov-CO>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Éxt IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agait3nr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de febrero de 2024 12:51 p. m.
Para; Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: Julio Guzman <jguzman(®defensoria.edu.co>; jcguzmanabogado@yahoo.es
Asunto: NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 NI. 124898

importancia: Alta

lIBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304, para el conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'OeoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilía2csieümsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

hnp8://outlooK.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLW]OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAD7e%2BWVJ(iTZOc!UZh380%2B4Pp.,. 1/2



7/3/24, 16:20 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********n0TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outtook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI<Y2djOQAQAD78%2BWVJkTZOquzh3aO%2B4Po,.,
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